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1. INTRODUCCIÓN  
 
El presente informe corresponde a la entrega del producto final de la consultoría y está ligado a la 
revisión global de la primera y segunda etapa de levantamiento de información primaria en orden 
a identificar las principales fortalezas y debilidades de los distintos instrumentos de incentivo 
público a empresas privadas para el desarrollo social inclusivo, considerando la mirada de todos los 
actores involucrados. 
 
En términos generales, el informe refiere a la estructuración del proyecto en términos estratégicos 
y operativos, además presenta los resultados obtenidos a partir de un proceso de levantamiento de 
información primaria y de revisión de información secundaria; con el propósito de responder a los 
objetivos de la consultoría.  
 
A partir de lo anterior, el informe está estructurado de la siguiente manera: presentación de los 
objetivos de la consultoría, enfoque metodológico y el marco referenciar que guío el desarrollo del 
estudio. También se presenta un análisis de información, donde se da cuenta del estado del arte de 
los instrumentos, de las percepciones, y valoraciones de los informantes. Además de la estructura 
de decisiones asociada al uso de cada instrumento, se identifican las fortalezas y debilidades de cada 
uno de los instrumentos bajo evaluación, y la percepción de los actores sobre buenas y malas 
prácticas complementado con la selección final de casos identificados como buenas y malas 
prácticas en el uso de estos instrumentos de incentivo.  
 
Finalmente se presentan las conclusiones generales de la consultoría, y se proponen algunas 
propuestas para mejorar e incentivar el uso de las herramientas del Estado o para potenciar la 
participación privada en temas de desarrollo social inclusivo, a partir de los principales resultados 
obtenidos en la primera y segunda etapa de la consultoría.   
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2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 
En base a lo presentado en los términos de referencia, los objetivos sobre los que se enmarca la 
presente consultoría son los siguientes: 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Identificar las principales fortalezas y debilidades de los distintos instrumentos de incentivo 
público a empresas privadas para el desarrollo social inclusivo, considerando la mirada de todos 
los actores involucrados. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1. Identificar el estado del arte de los instrumentos de incentivos públicos para empresas 
privadas, que son objeto de este estudio. 
 

2. Levantar las percepciones, valoraciones, opiniones y medir grado de conocimiento, tanto 
del sector privado, estado e instituciones de la sociedad civil, sobre estos instrumentos. 
 

3. Identificar los principales factores de decisión internos en las empresas y en las instituciones 
de la sociedad civil, para utilizar los instrumentos públicos para el desarrollo social. 
 

4. Identificar y caracterizar buenas y malas prácticas existentes en el uso de estos 
instrumentos, vinculadas al aporte al desarrollo social inclusivo. 
 

5. Elaborar propuestas preliminares o cursos de acción para mejorar o modificar estos 
instrumentos, superando barreras que supongan, a fin de incrementar su utilización entre 
los actores involucrados.  
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3. ENFOQUE METODOLÓGICO 
 

A continuación, se da cuenta de los principales lineamientos metodológicos que guiaron la 
realización de la consultoría en sus distintas etapas, considerando principalmente la metodología 
cualitativa y cuantitativa utilizadas.   
 

3.1. METODOLOGÍA CUALITATIVA 
 

En lo que respecta a las metodologías cualitativas utilizadas para el levantamiento de información, 
en primer lugar, se recurrió a la revisión de información a partir de fuentes secundarias, y en 
segundo lugar se aplicaron entrevistas ς en dos etapas - a actores primarios involucrados en cada 
uno de los instrumentos bajo evaluación. 
 

Revisión de información secundaria 

En primer lugar, durante la primera fase del estudio, se llevó a cabo una revisión en detalle de la 
información secundaria ς considerando información estadística, histórica, legal y contextual - 
disponible para cada uno instrumentos de incentivo bajo estudio, a saber:  
Á Ley de Donaciones Sociales  
Á Ley de Reconstrucción 
Á Excedentes 1%Franquicia Capacitación SENCE 
Á Directiva 17 ChileCompra 

 
Aplicación de entrevistas ς Etapa 1 

Durante la Etapa 1 del estudio - con el propósito de dar respuesta a los objetivos 1 y 2 de la 
consultoría ς se realizaron 30 encuestas a distintos actores involucrados en el uso y funcionamiento 
de cada instrumento de incentivo, según se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla N° 1 Muestra Entrevistas Etapa 1 

  Actor Institucional Entidad Beneficiaria Sujeto de Incentivo Total 

Ley de Donaciones Sociales 1 7 4 12 

Ley de Reconstrucción - 1 3 4 

Remanente 1% Franquicia SENCE 1 1 4 6 

Directiva 17 1 3 4 8 

TOTAL 3 12 27 30 
Fuente: ClioDinámica 

Aplicación de entrevistas ς Etapa 2 

Durante la Etapa 2 del estudio - con el propósito de dar respuesta a los objetivos 3 y 4 de la 
consultoría ς se realizaron 35 encuestas a distintos actores involucrados en el uso y funcionamiento 
de cada instrumento de incentivo, según se detalla en la siguiente tabla: 
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Tabla N° 2 Muestra Entrevistas Etapa 2 

  
Actor 

Institucional 
Entidad 

Beneficiaria 
Entidad 

Intermediaria 
Entidad 
Pública 

Sujeto de 
Incentivo Total 

Remanente 1% 
Franquicia SENCE 

2 6 3 - 1 12 

Ley de Donaciones 
Sociales 

3 5 - - 3 11 

Ley de Reconstrucción 1 4 - - - 5 

Directiva 17 - - - 5 2 7 

Total  6 15 3 5 6 35 
Fuente: ClioDinámica 

A partir de las entrevistas realizadas durante la Etapa 1 y la Etapa 2 del levantamiento de 
información, se definieron cuáles entidades beneficiarias o sujetos de incentivo serían incluidas 
dentro de los 4 casos representativos de buenas prácticas y los 4 casos asociados a malas prácticas, 
considerando dos casos por cada uno de los instrumentos bajo evaluación.  

Metodología de análisis de la información 

Para el análisis de la información cualitativa levantada a través de entrevistas semiestructuradas se 
aplicó la metodología de la Teoría Generada. 
 
Este método de investigación fue desarrollado en 1967 por Glasser y Strauss, como una propuesta 
que pretendía alejarse de la perspectiva lógico-deductiva imperante en la época en la investigación 
social (Wagenaar, 2003).  
 
Siguiendo a Raymond (2005), las premisas básicas de la Teoría Generada son las siguientes: 

¶ arraigar la teoría en la realidad, lo que se traduce en la necesidad de observar in situ los 
fenómenos para su comprensión;  

¶ la recopilación de información concentrándose en el cambio, los procesos y la complejidad 
de lo real;  

¶ la visión fenomenológica de poner entre paréntesis las nociones preexistentes relativas a un 
ŦŜƴƽƳŜƴƻ ǇŀǊŀ άŘŜƧŀǊƭƻ ƘŀōƭŀǊ ǇƻǊ ǎƝ ƳƛǎƳƻέΣ ŜǾƛǘŀƴŘƻ ŀǎƝ ƭŀ ŘŜƭƛƳƛǘŀŎƛƽƴ ŀ ǇǊƛƻǊƛ ŘŜƭ ƻōƧŜǘƻ 
de estudio. 
 

Toda vez que la teoría se desarrolla a partir de rotulaciones de datos (y no del dato mismo), el 
concepto aparece como la unidad básica de la TG. En este sentido, los datos o incidentes particulares 
son tratados y agrupados como indicadores o variaciones de un concepto. De esta manera, "sólo 
comparando incidentes y nombrando similares fenómenos con el mismo término, puede el teórico 
ŀŎǳƳǳƭŀǊ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ōłǎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘŜƻǊƝŀέΦ 
 
Posteriormente, los conceptos son agrupados en categorías conceptuales, estructuras de un nivel 
superior en comparación con los conceptos que representan, cuya emergencia es consecuencia del 
mismo proceso analítico-comparativo aplicado a la búsqueda de relaciones de semejanza y 
disimilitud, que define el desarrollo de toda la teoría. Las categorías conceptuales constituyen la 
base para la integración del modelo explicativo. 
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El tercer elemento constituyente de la TG son las proposiciones, que indican relaciones 
generalizadas entre distintas categorías, por un lado, y entre los conceptos constituyentes de una 
misma categoría, por el otro. 
 
Como señala Pandit (1995), la generación de estos tres tipos de elementos es un proceso interactivo, 
que va emergiendo inductivamente del fenómeno que representa. Para ser más precisos, esta 
condición se asocia a que el descubrimiento y desarrollo de elementos en la Teoría Generada es un 
proceso autorreferencial en que la misma producción de conceptos, categorías y proposiciones va 
generando nuevos conceptos, categorías y proposiciones, y va consolidando y anulando otros. 
 
Para la producción e integración de estos tres elementos, fueron utilizados tres tipos de 
codificación: 

¶ Codificación abierta. 

¶ Codificación axial. 

¶ Codificación selectiva. 
 

La codificación abierta es aquel momento del análisis en que el investigador "desmenuza" la 
información recabada en la etapa de terreno a través de su rotulación. Lo relevante de este proceso 
es que tales etiquetas surgen directamente de los datos, es decir, este el momento crucial de la TG 
en que "dejamos hablar al dato". La estrategia básica para este tipo de codificación es la 
ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ ƛƴƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜǎŀƎǊŜƎŀŘƻǎ ȅ ǇǳŜǎǘƻǎ άǳƴƻǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƻǘǊƻǎέΣ ǘǊŀǎ 
lo cual son agrupados en distintos conceptos; en este sentido, los conceptos aparecen como una 
representación de sus límites estructurales. Posteriormente, estos conceptos serán agrupados para 
constituir, siempre desde la comparación, categorías conceptuales. En este primer acercamiento al 
dato, la codificación es abierta y exhaustiva: todos los incidentes que aparezcan en la información 
recabada deben ser codificados. Posteriormente, el mismo proceso va "filtrando" esta estructura 
inicial, dando permanencia a aquellas etiquetas que tienen un mayor poder explicativo sobre el 
objeto de investigación, adquiriendo de esta forma mayor coherencia e integración.  
 
La codificación axial es aquel momento del análisis en que volvemos a unir el dato fracturado en el 
proceso de codificación abierta; es aquí donde definimos el tipo de relación que tienen los 
conceptos entre sí, y el tipo de relación que tiene cada concepto con su categoría central. En otras 
palabras, es éste el momento de la teorización en que profundizamos analíticamente en las 
características y relaciones que tienen las principales categorías conceptuales y sus elementos 
constituyentes.  
 
Es en el proceso codificación selectiva cuando establecemos relaciones entre las categorías 
conceptuales hacia la construcción de aquel todo coherente que ha de devenir en nuestro modelo 
explicativo del problema de investigación. Esto se traduce en la definición de una categoría central 
ςǉǳŜ ǉǳŜŘŀ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ŎƻƳƻ άŜƭ ŦŜƴƽƳŜƴƻ Ŝƴ ǎƝέ- y en el establecimiento de relaciones entre esta y 
las demás categorías del modelo, que se encuentran en una relación de subordinación en su 
condición de factores explicativos. 
 
De esta forma, en el proceso de análisis una vez que se contó con las entrevistas a los distintos 
ƛƴŦƻǊƳŀƴǘŜǎ ŎƭŀǾŜǎΣ Ŝǎǘŀ ŦǳŜ άŘŜǎƳŜƴǳȊŀŘŀέ ȅ ǾǳŜƭǘŀ ŀ ŀƎǊǳǇŀǊ Ŝƴ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎΣ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ 
conceptuales, proposiciones o relaciones conceptuales que permitieron la construcción de un mapa 
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conceptual sobre la dinámica operativa de cada uno de los instrumentos bajo evaluación, con foco 
en las decisiones que toman los distintos actores claves de cada instrumento en relación a éste.  
 
Este mapa descriptivo es un esquema de dicha dinámica, y puede ser ŘŜǎŎǊƛǘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άǘŜƻǊƝŀέ 
fundada empíricamente desde la información levantada, sobre los principales componentes, 
procesos e hitos que definen la operación de cada uno de los instrumentos bajo evaluación, no solo 
con fines descriptivos sino que también hacia la identificación de factores críticos en su 
funcionamiento, la identificación de buenas y malas prácticas en su utilización, antecedentes que 
permitirán construir conclusiones y propuestas de mejora sólidas.  
 
Para cada uno de los instrumentos evaluados se construirá un mapa conceptual como expresión de 
su dinámica operativa, el cual será la base para ir profundizando en su análisis.  
 

3.2. METODOLOGÍA CUANTITATIVA 
 
Para el levantamiento de información a través de metodologías cuantitativas, se procedió a diseñar 
cuestionarios para cada tipo de actor dentro de cada instrumento, con el propósito de aplicar una 
encuesta on line.  

De esta firma, se esperaba levantar las percepciones, valoraciones, opiniones y medir el grado de 
conocimiento de estos actores respecto de cada uno de los instrumentos, como complemento a la 
información cualitativa levantada a través de entrevistas semiestructuradas. 

A partir de los registros facilitados por la Subsecretaria de Evaluación Social, y por información 
recopilada por ClioDinámica durante el desarrollo de la consultoría, se procedió a hacer envío del 
cuestionario a 464 entidades beneficiarias de Ley de Donaciones Sociales el día 26 de noviembre 
de 2015. Para el resto de los instrumentos bajo análisis no se contaba con bases de datos que 
permitiesen hacer un envío masivo de correos electrónicos con la encuesta; aunque se hicieron las 
gestiones para conseguir estas bases, no fue posible acceder a estas. Los datos que se levantaron 
en los demás instrumentos obligaron a concentrar estos insumos en el desarrollo de la línea 
cualitativa de la investigación, cuya lógica de aplicación además permitía la obtención de nuevos 
datos (poǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴŀ ŘƛƴłƳƛŎŀ ŘŜ άōƻƭŀ ŘŜ ƴƛŜǾŜέΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƻōǘŜƴƝŀ Řŀǘƻǎ ŘŜ 
informantes claves a través de los propios informantes ya entrevistados); sin embargo, el volumen 
de datos obtenidos a través de esta dinámica no tenía la envergadura suficiente para la aplicación  
de una encuesta estadísticamente representativa.   

De los 464 correos disponibles, se logró distribuir efectivamente 452, dado que existían direcciones 
de correo electrónico desactualizadas o erróneas. Después de dos semanas de enviado el correo 
con el link que dirigía a la encuesta, se obtuvieron inicialmente 20 respuestas. Frente a este 
escenario, se tomó la decisión de volver a enviar una segunda tanda de correos para ver la 
posibilidad de rescatar nuevas encuestas; el resultado de este proceso fue de 12 encuestas 
adicionales.  

En consecuencia, finalmente se logró obtener 32 encuestas efectivas, de las cuales 11 han sido 
respondidas de manera completa, ya que 3 encuestados señalan no conocer la Ley de Donaciones 
Sociales, y 18 señalan no haber recibido donaciones a través de este instrumento. Como es posible 
observar a través de estos resultados, y tomando como base que en general las encuestas web 
cuentan con una baja tasa de respuesta, la calidad de las bases de datos disponibles para la Ley de 
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Donaciones Sociales y la inexistencia de bases de datos en el caso del resto de los instrumentos bajo 
evaluación, jugó en contra del proceso de levantamiento de información a través de este medio.  

Tabla N° 3 Muestra Entrevistas Etapa 1 

  Total 

Datos disponibles 464 

Encuestas distribuidas 452 

Encuestas completas 11 

No conoce el instrumento 3 

No recibió donaciones a través del 
instrumento consultado 

18 

Fuente: ClioDinámica 

Con todo, en el capítulo de anexos del presente informe se incluirá un apartado con los principales 
resultados de la encuesta, a través de tablas de frecuencia.  
 

3.1. COMENTARIOS RESPECTO DEL NIVEL DE PROFUNDIDAD LOGRADO EN EL ANÁLISIS DE 
CADA UNO DE LOS INSTRUMENTOS EVALUADOS 

 
El presente estudio puede ser definido en términos generales como una investigación exploratoria, 
en cuanto la revisión de información secundaria no permitió identificar estudios anteriores que 
específicamente hicieran una revisión en detalle de los instrumentos aquí evaluados, o al menos no 
desde el foco que se pretende darle a esta consultoría.  

Esto significa entre otras cosas que el nivel de información que fue posible levantar para cada uno 
de los instrumentos es dispar en términos de su nivel de profundidad, ya desde el momento en que 
el pilar metodológico sobre el cual se sustenta el presente estudio es de naturaleza cualitativa, a 
través de entrevistas semiestructuradas a informantes claves, y donde fue posible constatar que el 
nivel de conocimiento y reflexión de los usuarios de los distintos instrumentos en relación a éstos 
variaba de manera importante. En algunos casos fue posible ir cubriendo estos vacíos de 
información complementando con información secundaria, pero tal como explicábamos 
anteriormente la disponibilidad de datos estadísticos y de estudios previos también variaba según 
instrumento.  

Clarificador de lo anterior es el acceso que se tuvo a estadísticas descriptivas para cada instrumento, 
que diesen cuenta de su evolución en términos de instituciones involucradas, montos movilizados 
en torno al instrumento, etc. Por ejemplo, en el caso de la Ley de Donaciones Sociales fue posible 
encontrar distintos datos e indicadores descriptivos, cruzar distintas fuentes, lo que permitió 
contextualizar adecuadamente el análisis con el estado del arte del instrumento; sin embargo, no 
fue posible acceder a información estadística respecto de las entidades sujeto de incentivo, dado 
que no se contaba con registros institucionales para caracterizar a estos actores y su participación 
en el sistema.  

En síntesis, uno de los problemas metodológicos importantes que se tuvo que enfrentar a lo largo 
de la consultoría fue la dispar disponibilidad de información observada entre los distintos 
instrumentos, problema no poco común en estudios de naturaleza exploratoria como éste. Esto 
tuvo como consecuencia en la práctica que el nivel de amplitud a la vez que el nivel de profundidad 
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de los análisis varíe entre instrumento, en cuanto no fue posible levantar para todos el mismo nivel 
de información.  

Como hipótesis explicativa de lo anterior, se observó que el nivel de información disponible para 
cada instrumento dentro de cada institución pública encargada de su gestión, dependería de la 
importancia estratégica que tenía cada instrumento en la gestión de dichas instituciones.  De esta 
forma, aquellos instrumentos que tenían una importancia clave en la gestión de la actual 
administración de la institución en que está alojado, presentaba mayor disponibilidad y riqueza de 
información descriptiva relativa a su dinámica operativa; por el contrario, aquellos instrumentos 
que no eran una pieza clave en la estrategia institucional actual, presentaban menor riqueza de 
información.  
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4. MARCO REFERENCIAL  
 

4.1. PRINCIPALES ENFOQUES TEÓRICOS: EL ESTADO, EL MERCADO Y LA COOPERACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA. 

 
Durante aproximadamente cuatro décadas, se han producido en el escenario occidental 
innumerables transformaciones en torno al Estado y al sector público. Estas, afectaron los principios 
sobre los cuales se regía la administración de las organizaciones públicas, abriendo paso a 
perspectivas similares a las prácticas empleadas por el mercado y las empresas privadas en la 
búsqueda de aspectos tales como la eficacia, la eficiencia y la efectividad (Araya y Cerpa, 2009) 
 

4.1.1. [ŀ άbǳŜǾŀ DŜǎǘƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέ 

En este contexto, se desarrolla una perspectiva que potencia la introducción de mecanismos propios 
de la empresa y el mercado en el interior del sector público (Araya y Cerpa, 2009). Esta nueva 
perspectiva introducida en la década de los 70, se ha denominado en la literatura άbǳŜǾŀ DŜǎǘƛƽƴ 
tǵōƭƛŎŀέ y se caracteriza por constituir una corriente replicable a modo universal, independiente del 
nivel de desarrollo administrativo del país, del grado de profesionalización de la burocracia y del 
nivel de democracia y participación ciudadana dentro de los asuntos de cada gobierno (Sánchez, 
2008). 9ǎǘŀ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜ Ŝǎ ŘŜŦƛƴƛŘŀ ǇƻǊ .ŀǊȊŜƭŀȅ ŎƻƳƻ άόΧύ un campo de debate profesional y de 
políticas, de proyección internacional, acerca de temas concernientes a la gerencia pública, 
incluyendo políticas de gerencia pública, liderazgo ejecutivo, diseño de organizaciones 
programáticas y operaciones gubernamentalesΦέ ό.ŀǊȊŜƭŀȅΣ нлллύΦ 
 
Esta nueva corriente y la búsqueda de la eficiencia, eficacia y efectividad comienza originalmente 
en algunos países anglosajones a mediados de los años setenta, los cuales se encontraban afectados 
por una profunda crisis fiscal, lo que provoca que dentro de los sectores públicos se requiera de 
manera inminente una reducción de costos (Cunill-Grau et al., 2015). En este escenario universal, el 
Estado estaba perdiendo protagonismo frente al mercado (Araya y Cerpa, 2009), lo que se observa 
en numerosas transformaciones que estaban ocurriendo en el área de la administración pública 
mundial, entre las que se encuentran; la caída del Estado de Bienestar, la globalización, el paso de 
una visión Estadocéntrica a una más ligada al mercado, las interpretaciones de lo público desde la 
perspectiva económica, entre otras (Saavedra, 2004).  
 
[ŀǎ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ άbǳŜǾŀ DŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀέ ǊŀŘƛŎŀƴ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ privilegian las 
contrataciones externas de los servicios públicos con los sectores ligados al mercado, de modo que 
se asume que si se fomenta la competencia mediante la apertura hacia el sector privado, podría 
aumentar la eficiencia y las posibilidades de elección de los usuarios. Sumado a lo anterior, otra 
característica importante de este enfoque consiste en que el sector privado (mercantil y no 
meǊŎŀƴǘƛƭύ ǇƻǎŜŜ ǳƴ Ǌƻƭ ŘŜ άǇǊƻǾŜŜŘƻǊέΣ ŀǎǳƳƛŜƴŘƻ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ Ŝǎ Ŝƭ ŜƴǘŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ 
el privado sería el άŀƎŜƴǘŜέ (Cunill-Grau et al., 2015). 
 

4.1.2. La άDƻōŜǊƴŀƴȊŀ /ƻƭŀōƻǊŀǘƛǾŀέ  

Posteriormente, llegando la década de los 90 surge una nueva corriente, relacionada a la 
άDƻōŜǊƴŀƴȊŀ /ƻƭŀōƻǊŀǘƛǾŀέ y la άbǳŜǾŀ DƻōŜǊƴŀƴȊŀ tǵōƭƛŎŀέ, la cual se caracteriza por cuestionar 
los límites en términos de capacidades del Estado para lidiar con diferentes problemas sociales 
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complejos. El argumento principal se basa en que tanto el sector público como privado, tienen 
características específicas, las que al momento de combinarse generan un resultado mejor para 
todos los actores y la sociedad en su conjunto (Pliscoff y Araya, 2012). Los principales 
cuestionamientos indican que la acción del gobierno es necesaria pero insuficiente para la labor 
directiva de la sociedad, por lo que es preciso crear una nueva forma de gobernar que cuente con 
otros recursos, tanto de otros gobiernos, como de organizaciones del sector privado y de la sociedad 
civil (Aguilar, 2014)  
 
Ante estos cuestionamientos, se plantea la importancia de la creación de nuevas prácticas sociales 
que estén basadas en fomentar la participación de diversos actores sociales en la solución de estos 
ǇǊƻōƭŜƳŀǎΦ ! ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƭŀ άbǳŜǾŀ DŜǎǘƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ǎŜ ŎǊŜŀƴ 
άtŀǊǘŜƴŀǊƛŀŘƻǎ tǵōƭƛŎƻ-tǊƛǾŀŘƻǎέ ƻ ά/ƻƴŎŜǎƛƻƴŜǎ tŀǘǊƻŎƛƴŀŘŀǎέΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ƛƳǇƭƛŎŀƴ ǳƴŀ 
colaboración voluntaǊƛŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ŀǎǳƳŜƴ ŎƻƳƻ άǎƻŎƛƻǎέΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘŜƴ 
los recursos para el desarrollo de los proyectos, los riesgos, costos y beneficios tras su ejecución 
(Cunill-Grau et al., 2015).  Esto, al contrario de lo que ocurre en la perspectivŀ ŘŜ ƭŀ άbǳŜǾŀ DŜǎǘƛƽƴ 
tǵōƭƛŎŀέΣ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛǾŀŘƻ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǎƛƳǇƭŜƳŜƴǘŜ ǳƴ άŀƎŜƴǘŜέΦ 
 
tƻǊ ƻǘǊƻ ƭŀŘƻΣ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ άbǳŜǾŀ DƻōŜǊƴŀƴȊŀ tǵōƭƛŎŀέΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ 
principalmente en las infraestructuras públicas, servicios de salud y servicios sociales ςcomo 
educación, seguridad social, preparación para el mercado de trabajo, entre otrasς (Cunill-Grau et 
al., 2015).   
 

4.1.3. Enfoques Neo-públicos. 

Finalmente, dentro de los enfoques que se encuentran aún en vías de desarrollo como los άbŜƻ-
PúblƛŎƻǎέ, se plantea que la búsqueda de la Cooperación Pública-Privada surge de la necesidad de 
resaltar y maximizar valores públicos como la solidaridad, equidad, democracia, efectividad social, 
entre otros aspectos, en el suministro de servicios públicos. A partir de lo anterior, se reconoce la 
importancia de las entidades que son socias del Estado y de cuál sea la relación que establecen con 
él. Del mismo modo, se ha observado que las distintas formas de organización que se asocian al 
Estado, adhieren a valores y objetivos diferentes, por lo tanto, representan distintos caminos hacia 
la democracia. Al mismo tiempo, el trabajo de producción junto a los usuarios ςademás de significar 
efectividad de los serviciosς ayuda a concretar otros fines sociales, como, por ejemplo, la inclusión 
social (Cunill-Grau et al., 2015).  En esta perspectiva, se observa un mayor requerimiento de 
organismos privados no mercantiles en la Cooperación Público-Privada, considerando a las 
organizaciones cuyo objetivo principal es la solidaridad y maximizar las capacidades de auto-
gobierno, así como comunidades de base y usuarios (Cunill-Grau et al., 2015).   
 

4.2. EL ESCENARIO CHILENO Y LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL (RSE). 
 
La importancia del rol de las entidades privadas ςmercantiles y no mercantilesς en la consecución 
de diferentes fines sociales y en el realce de los valores públicos, también se observa en nuestro 
país. El origen de la Responsabilidad Social Empresarial en el país, se sitúa en las últimas décadas 
del siglo XIX y los inicios del siglo XX, surgiendo un importante involucramiento de las empresas en 
las diferentes problemáticas sociales. Posteriormente, en la década de los 90, el proceso de 
consolidación de la Responsabilidad Social Empresarial comienza a tomar fuerza en la medida en 
que el proceso de globalización comienza a exigir a las empresas nuevos estándares ambientales y 
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laborales. A raíz de esto, se comienza a producir un importante interés en la inversión social, 
mediante la entrega de recursos entregados desde las empresas hacia la comunidad (Zarzuri et al., 
2014).  
 
Al igual que en el resto de América Latina, la Responsabilidad Social Empresarial adquiere fuerza en 
la medida en que existe presión propia de los grupos de la sociedad civil, al mismo tiempo que 
disminuye la acción estatal en cuestiones sociales (Zarzuri et al., 2014). Así también, la función de la 
incorporación de la RSE como perspectiva organizacional es la posibilidad de aumentar la 
rentabilidad y el éxito de la institución o entidad en el corto, mediano y largo plazo (Machado et al., 
2010).  
 
En este contexto, se debe diferenciar en las políticas de RSE enfocadas netamente en actos 
filantrópicos de aquellas políticas que se enfocan en la creación de valor compartido, lo cual es 
desarrollado a continuación.  
 

¶ La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) actualmente debe ser comprendida como un 
modelo de gestión que busca la sostenibilidad de la empresa, en el mediano y largo plazo, 
a través del gerenciamiento adecuado y eficiente de los temas económicos, sociales y 
ambientales de la empresa. Busca responder a las demandas de sus públicos de interés 
(stakeholders) considerando los intereses propios y los de esos públicos y las generaciones 
futuras.  

 
Michael Porter (2011) hace referencia a que la RSE debe pensarse desde la generación de 
valor compartido, donde las políticas de RSE deben ser enfocadas desde la perspectiva del 
negocio y por tanto sus estrategias deben buscar mejorar la competitividad de la empresa 
y a su vez impactar positivamente en el entorno social donde operan. 

 

¶ Por otra parte, la filantropía -ǊŜŦƭŜƧƻ ŘŜƭ άŀƳƻǊ ŀƭ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƴǘƛŘƻ ŜǘƛƳƻƭƽƎƛŎƻ 
de la palabra- al igual que la RSE, es agente colaborador en el desarrollo y fortalecimiento 
de la sociedad civil, al promover su sustentabilidad no solo con nuevas fuentes de 
financiamiento, sino también canalizando la construcción de redes y promoviendo la 
innovación de modelos sociales escalables. La diferencia prima en que la práctica 
filantrópica pretende el desarrollo de virtudes sociales, tales como la colaboración o el 
sentido del deber con el prójimo, desde una perspectiva donde el valor de las estrategias 
no es bidireccional, si no que unidireccional.  

 
La RSE en el contexto de la creación de valor, se diferencia de la filantropía, ya que no es sólo una 
estrategia de marketing, ni un cargo nuevo en la empresa, y debe ser entendida como un elemento 
estratégico para generar valor a la empresa y tener los impactos esperados por los altos ejecutivos 
de una compañía. 
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4.3. INSTRUMENTOS DE INCENTIVO PÚBLICO A EMPRESAS PRIVADAS 
 

4.3.1. El concepto de incentivo público 

Para comprender que se entiende por incentivo público, se debe tener en cuenta las significaciones 
tras el concepto, donde primer lugar, la palabra incentivo deriva del latín ƛƴŎŜƴǘơǾǳǎ y se refiere a 
todo aquello que motiva el anhelo o la realización de alguna cosa. Cada una de las acciones del 
desenvolvimiento humano, o por lo menos en la mayoría de los casos, están orientadas por 
incentivos que pueden producirse, inclusive, de manera inconsciente, es decir, todo lo que realiza 
el ser humano tiene una finalidad determinada y ese objetivo, por cualquier vía, le producirá una 
satisfacción y es precisamente esa sensación la que estimula sus ganas de hacer. 
 
Por otra parte, lo público ς o más bien el sector público ς puede ser entendido como el conjunto de 
organismos administrativos mediante los cuales el Estado cumple, o hace cumplir, la política o 
voluntad expresada en las leyes del país. Los servicios públicos ofrecen atenciones a toda la 
ciudadanía por igual, también este aspecto comprende todo aquello que amerite un trámite legal 
del estado, estos, son realizados por entidades dispuestas por los gobiernos. 
 
En función de lo anterior, y para efectos de la presente consultoría, se entenderá que los incentivos 
públicos, son aquellas estrategias que utiliza el Estado ς como sector público - para motivar a los 
privados a realizar alguna cosa, específicamente a ser parte del desarrollo social y de la generación 
de una sociedad más inclusiva, a través del apoyo a las organizaciones de la sociedad civil que 
persiguen dichos propósitos con su actuar. Así también, estos incentivos que tienen como propósito 
fomentar la cooperación público-privada, y la relación entre el Estado, el sector privado y la sociedad 
civil, generando un ambiente propicio para que los privados participen en la inclusión social, a través 
de estrategias tales como: 
Á Incentivos tributarios o fiscales  
Á Bonos y/o subsidios  
Á Certificaciones de buenas prácticas  

 
De estos instrumentos o estrategias, lo más utilizado a través de las políticas públicas refiere a los 
incentivos tributarios ς también señalados por la bibliografía como beneficios fiscales ς dado esto, 
suele asociarse con incentivos del sector público al privado, sólo aquellas estrategias que 
contemplan algún tipo de compensación tributaria. En la bibliografía existente, sólo se hace 
referencia a incentivos de carácter tributarios al momento de abordar los incentivos que los 
Gobiernos hacen a los privados para fomentar su participación en la inversión y en el desarrollo de 
los países (tanto social como económica).  
 

4.3.2. El concepto de incentivo tributario. 

En términos generales puede decirse que los incentivos tributarios constituyen instrumentos por 
medio de los cuales se busca afectar el comportamiento de los actores económicos a un costo fiscal 
limitado.  Se suele asociar a los incentivos tributarios que el sector público entrega a los privados, 
como incentivos fiscales, dado el costo que estos tienen para el fisco de cada país.  
 
Además, se puede plantear que consisten en rebajas o exenciones (franquicia) de los impuestos 
otorgadas por la Ley a personas naturales o empresas, en este caso específico, que realicen 
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determinadas acciones ligadas a fines sociales, maximizando valores públicos como la solidaridad, 
equidad, entre otros. En el caso específico de las donaciones, por ejemplo, el incentivo tributario se 
otorga por la Ley a personas naturales o empresas que efectúen donaciones u otros aportes a 
instituciones considerando determinados requisitos para su realización efectiva (Fundación Minera 
Escondida, 2005) 
 
Entre los objetivos habituales que suelen perseguirse se encuentran, además del aumento de la 
inversión, el desarrollo de regiones atrasadas, la promoción de exportaciones, la industrialización, 
la generación de empleo, el cuidado del medio ambiente, la transferencia de tecnología, la 
diversificación de la estructura económica y la formación de capital humano. Es importante que los 
objetivos sean explícitos de manera tal que se pueda medir su efectividad en términos de costos 
para el resto de la sociedad (Jiménez & Podestá, 2009)  
 
Entre los incentivos tributarios más utilizados, es posible dar cuenta de los siguientes: 

a) Exenciones tributarias: se entiende eximirse de la obligación del pago de algún impuesto. 
En este caso, se trata de una exención aplicable a las instituciones que tengan como objetivo 
desarrollar labores de bien común o de ayuda material a personas de escasos recursos. En 
la actualidad, las principales formas de exención son las siguientes:  

Á Impuesto a la renta (ingresos propios, renta de inversiones y otros). 
Á Impuesto al valor agregado (impuestos generales a las ventas). 
Á Impuestos sucesorios o a las herencias. 
Á Impuesto a los bienes raíces (patrimonial, contribuciones). 
Á Patentes industriales y comerciales. 
Á Aranceles aduaneros. 
Á Seguridad social 

b) Franquicias tributarias: se entienden los beneficios tributarios otorgados a las personas 
naturales o jurídicas que efectúen aportes con fines educacionales, culturales o de otra 
índole que la ley estipule. De acuerdo a Irarrázaval y Guzmán (2000), hay tres modalidades 
de aplicación de las franquicias tributarias: 

Á Crédito tributario: Parte o la totalidad del aporte se constituye en un crédito en 
contra de los impuestos a pgar en un determinado período, por lo tanto, se reduce 
el monto de impuestos a pagar. 

Á Rebaja de la base imponible: Consiste en considerar toda donación o parte de ella 
como un gasto tributario que permite una rebaja parcial de la renta imponible, 
produciéndose en consecuencia una menor tributación. 

Á Reembolso tributario: el contribuyente puede designar a una determinada 
institución sin fines de lucro para que reciba parte de los impuestos que está 
pagando. 

 
4.3.3. Los instrumentos de incentivo público en el contexto chileno 

En el contexto chileno, se ha observado que la evolución de las demandas sociales relacionadas a 
una economía más ligada a aspectos medioambientales o de carácter social, ha contribuido a 
difuminar los límites entre lo público, lo privado y lo social (Gatica et al., 2013). En este escenario, 
se crean en el país diferentes instrumentos de incentivo público, en los cuales se establecen 
determinadas normas y pasos a seguir en torno a iniciativas con objetivos sociales. Entre estos 
instrumentos se encuentra la Ley de Donaciones Sociales N° 19.885, la Ley N° 20.444 ligada al Fondo 
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Nacional de Reconstrucción, la Directiva 17 de Chile Compra y la Ley N° 19.518 Nuevo estatuto de 
capacitación y empleo. 
 
Estos instrumentos, otorgan los lineamientos para la entrega de diferentes incentivos tributarios 
que se otorgan a entidades o instituciones del sector privado ςmercantil o no mercantilς o personas 
naturales, con el fin de fomentar la práctica de la responsabilidad social empresarial (RSE), donde 
en la mayoría de los casos, estos incentivos corresponden a beneficios en términos de impuestos 
para las diferentes organizaciones.  
 
En términos generales, los instrumentos considerados en esta evaluación se caracterizan 
principalmente por la entrega de incentivos tributarios ς con la excepción de la directiva N°17 de 
ChileCompra - siendo los objetivos que persiguen el aspecto que los diferencia en mayor medida:  
 

a) Ley N° 19.885, o Ley de Donaciones sociales. La ley de Donaciones Sociales, fue promulgada 
con el objetivo principal de incentivar el buen uso de las donaciones destinadas a programas 
y proyectos que tienen como beneficiarios a personas que se encuentran en situación de 
pobreza, discapacidad, consumo de drogas o alcohol, entre otras. De este modo, el 
incentivo tributario lo reciben las entidades que realizan alguna donación a este tipo de 
instituciones. 
 

b) Ley N° 20.444 ligada al Fondo Nacional de Reconstrucción. El objetivo del Fondo Nacional 
de Reconstrucción es realizar una labor de restauración, reconstrucción y rehabilitación de 
infraestructura o patrimonio afectado tras una situación de catástrofe en el país. De este 
modo, se entrega un incentivo tributario a las entidades que realicen alguna donación para 
estos fines.  

 
c) Directiva 17 de Chile Compra. La directiva 17 de Chile Compra, pretende establecer los 

conceptos y lineamientos básicos para que las entidades públicas puedan desarrollar y 
fomentar criterios de carácter inclusivos al momento de contratar servicios. De este modo, 
se busca promover igualdad de oportunidades para personas que se encuentren en alguna 
situación de desventaja. 

 
d) Ley N° 19.518 Nuevo estatuto de capacitación y empleo. En el caso del nuevo estatuto de 

capacitación y empleo, se establece un incentivo tributario con el fin de promover el 
desarrollo de competencias laborales en los trabajadores, de modo que se pueda contribuir 
a un mayor nivel de empleo y un mejoramiento de la productividad de éstos y de las 
empresas, al igual que la calidad de los productos. 
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5. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 
 
A continuación, se presentan los principales resultados del estudio, a partir del levantamiento de 
información en su primera y segunda fase. En este módulo se da cuenta del estado del arte e 
información estadística de cada uno de los cuatro instrumentos bajo evaluación, y en conjunto se 
presentan las percepciones y valoraciones que los actores involucrados tienen de cada uno de estos 
además del mapa de decisiones que se encuentra tras el uso de ellos, y de la identificación de 
fortalezas y debilidades de cada instrumento. En complemento, se presentan buenas y malas 
prácticas identificadas, más el análisis de los casos relevados como tales según una tipología 
desarrollada en el marco del estudio. Finalmente, se da cuenta de una sistematización de otros 
instrumentos públicos que incentivan la participación de privados en el desarrollo social. 

5.1. LEY DE DONACIONES SOCIALES  
 

5.1.1. ANTECEDENTES DE LA LEY DE DONACIONES 

En cuanto a la evolución de la Ley de Donaciones Sociales, se debe dar cuenta de que se origina a 
partir de la Ley N°19.885 del año 2003, la Ŏǳŀƭ άbƻǊƳŀ Ŝƭ ōǳŜƴ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀǎ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
jurídicas que dan origen a beneficios tributarios ȅ ƭƻǎ ŜȄǘƛŜƴŘŜ ŀ ƻǘǊƻǎ ŦƛƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǇǵōƭƛŎƻǎέΦ 9ƭ 
2005 se publica su primer Reglamento, comenzando a operar el año 2006 bajo la administración del 
Ministerio de Planificación, actualmente Ministerio de Desarrollo Social. Con ella se crea el Fondo 
Mixto de Apoyo Social, cuya administración depende de un Consejo, cuya Secretaría Técnica se 
encontraba radicada en la Unidad de Participación y Solidaridad del Ministerio. 
 
En esta primera versión de la Ley, El Consejo de Donaciones Sociales, a diferencia del Consejo 
vigente, se conformaba por tres representantes de la sociedad civil, sin existir representación de las 
organizaciones comunitarias. Respecto al Fondo Mixto, con esta primera Ley se establece la 
obligatoriedad de donar el 33% del total de la donación a este Fondo. 
 
El 2008, a través de la Ley N° 20.316, entra en trámite legislativo una propuesta de modificación a 
la Ley, aprobada a fines de 2009 y cuyo Reglamento se publica en enero 2010. Los principales 
cambios realizados son:  
 
Á Se elimina la indicación de que sólo se podían acoger a la Ley, y su beneficio tributario, las 

empresas que entregaran un 33% del total de la donación al Fondo Mixto. 
Á Se amplía la posibilidad de hacer donaciones, incluyendo a personas naturales como 

posibles donantes. 
Á Se incluye la posibilidad de donar a proyectos de prevención y rehabilitación de alcohol y/o 

drogas. 
Á Se incluye la obligación de sumar dos nuevos Consejeros: un representante de la sociedad 

civil, elegido por las instituciones del Registro de Donatarios (aquellas susceptibles de recibir 
donaciones sociales) y uno de las organizaciones comunitarias, el cual sólo logró ser elegido 
en el proceso realizado en el primer semestre del 2014. 

 
Posteriormente, en el año 2012 se publica la Ley N° 20.565, que modifica nuevamente la Ley 
N°19.885, eliminando las restricciones impuestas en la última modificación de la Ley en relación a 
los beneficios tributarios, es decir, un donante puede aportar el total de la donación a una sola 
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institución, sin la obligatoriedad de donar al Fondo Mixto. El reglamento tras esta última 
modificación es publicado en marzo del año 2014, al alero de la División de Cooperación Público 
Privada del Ministerio de Desarrollo Social (Creada durante el año 2013).  
 

5.1.2. ESTADO DEL ARTE DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES 

La Ley de Donaciones Sociales N° 19.885 fue promulgada con el fin de incentivar y normar el buen 
uso de las donaciones, la cuales generan beneficios tributarios y los extiende a diferentes fines 
sociales y públicos. Dentro de estos fines sociales, se encuentran los programas y proyectos que 
tienen como beneficiarios a personas en situación de pobreza y/o discapacidad, así como de 
prevención y rehabilitación de alcohol y/o drogas; de este modo, la ley de Donaciones Sociales 
dispone de beneficios tributarios para personas naturales1 o instituciones que donan dinero para 
financiar este tipo de iniciativas. 

En este contexto, el principal propósito de esta Ley es regular las donaciones que reciben las 
iniciativas del Banco de Proyectos, presentadas por instituciones pertenecientes al Registro de 
Donatarios. Además, regula la operación del Fondo Mixto de Apoyo Social que asigna recursos vía 
concurso público a proyectos ejecutados o por ejecutar. 

El Consejo de Donaciones Sociales, es un organismo establecido en el artículo n°4 de la Ley 
N°19.885, que es el encargado de administrar el Fondo Mixto, asignar sus recursos, además de 
aprobar o rechazar el ingreso de instituciones al Registro de Donatarios y sus proyectos al Banco de 
Proyectos, considerando las evaluaciones técnicas que, para tales efectos, elabora el Ministerio de 
Desarrollo Social, a través de la Secretaría Técnica de la Ley (Ministerio de Desarrollo Social, 2015) 

 άLa tarea del Consejo es principalmente es evaluar a los postulantes del registro y 
aceptarlo o no. Las instituciones presentan sus papeles en el ministerio, la secretaria 
técnica hace una precalificación en conjunto con la fiscalía del Ministerio y le hace 
una recomendación en la sesión al consejo, pero es el consejo el que decideέ. 

(Tomás Marín, Ley de Donaciones Sociales)  
 
En cuanto a quienes pueden ser sujetos de los beneficios que entrega la Ley de Donaciones Sociales, 
se establece que pueden ser Corporaciones o Fundaciones a través del Registro de Donatarios. El 
registro de donatarios es un directorio de instituciones que han sido previamente aprobadas por el 
Ministerio de Desarrollo Social y por el Consejo, cuya misión es trabajar a favor de personas 
vulnerables. Solo las instituciones pertenecientes a este registro pueden presentar iniciativas al 
Banco de Proyectos para obtener donaciones acogidas a la Ley sobre Donaciones Sociales2 
(Ministerio de Desarrollo Social, 2015) 

άEl registro de donatarios que es como el registro público donde están todas las 
instituciones que trabajan temas de pobreza y temas de discapacidad y que están 
mensualmente postulando a este registro y que tienen que ser aprobados por el 
consejo y para eso tienen que acreditar ciertas condiciones como tener en sus 
estatutos objetos relacionados con esto y acreditar en sus memorias que han hecho 

                                                           
1 Las personas naturales son incorporadas a partir de modificación a la Ley N°19.885 realizada en el año 2009 
2 Información recabada desde http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/ley-de-donaciones-
sociales/  

http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/ley-de-donaciones-sociales/
http://sociedadcivil.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/ley-de-donaciones-sociales/
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actividades también en atención de personas en situación de pobreza o 
discapacidadέ. 

(Tomás Marín, Ley de Donaciones Sociales)  
Así también, es posible identificar que producto del uso de esta Ley, existen quienes se benefician 
de manera indirecta y responde principalmente a personas en alguna situación de exclusión social, 
como por ejemplo que estén en situación de pobreza o que presenten algún otro tipo de 
vulneración, y que sean atendidas por las instituciones inscritas en el registro de donatarios del 
Ministerio de Desarrollo Social.  

Por otra parte, el banco de proyectos es un registro de carácter público de proyectos o programas 
de apoyo a personas de escasos recursos o en situación de discapacidad, o que estén destinadas a 
la prevención o rehabilitación de adicciones de alcohol y drogas, presentados por las fundaciones u 
organizaciones inscritas en el Registro de Donatarios. (Ministerio de Desarrollo Social, 2015) 

En este contexto, los donatarios como las corporaciones y fundaciones deben destinar las 
donaciones recibidas a través del banco de proyectos a: 

Á Servicios que respondan a necesidades inmediatas de las personas, tales como, la 
alimentación, vestuario, alojamiento y salud. 

Á Servicios orientados a aumentar la capacidad de las personas de mejorar sus oportunidades 
de vida, tales como la habilitación para el trabajo, la nivelación de estudios o el apoyo a 
personas discapacitadas para mejorar sus condiciones de empleabilidad. 

Á Servicios que tiendan a prevenir la realización de conductas que marginen socialmente a las 
personas o atiendan o mitiguen las consecuencias de tales conductas, tales como, la 
orientación familiar, la prevención o rehabilitación de adicciones de alcohol y drogas, la 
atención de víctimas de violencia intrafamiliar y la difusión y promoción entre las personas 
del ejercicio de sus derechos sociales. 

Además, en el marco de la Ley se encuentra el fondo mixto de apoyo social que busca apoyar 
iniciativas que presenten organizaciones de la sociedad civil y que beneficien directamente a 
personas en situación de pobreza y/o personas con discapacidad. Las donaciones se distribuyen 
mediante concursos públicos en los que participan las fundaciones y corporaciones sin fines de lucro 
que formen parte del Registro de Donatarios del Ministerio de Desarrollo Social y las organizaciones 
comunitarias funcionales o territoriales regidas por la Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos. Por 
tanto, esta instancia sería la única forma en la cual otras instituciones de la sociedad civil pueden 
acogerse a este tipo de donaciones.   

 ά9s la única vez en que las organizaciones comunitarias tienen acceso a las 
donaciones, porque ellas no pueden acceder al banco proyecto, no puedo postular 
al registro de donatarios. Los instrumentos están directamente hechos para 
ŦǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΣ ŎƻǊǇƻǊŀŎƛƻƴŜǎ ǳ hbD ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦ όΧύ Ŝǎǘłƴ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘŀǎ ōŀƧo otro 
cuerpo normativo y la ley no las contempla entonces... el fondo mixto es la única 
instancia donde ellas pueden acceder a financiamiento generado por donacionesέ. 

(Tomás Marín, Ley de Donaciones Sociales)  
 
Quienes reciben aportes a través del Fondo Mixto de Apoyo social, deben destinar las donaciones 
recibidas a: 
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Á Aportar los recursos que reciba por concepto de donaciones a las Fundaciones o 
Corporaciones que hayan sido seleccionadas de entre aquellas incorporadas o inscritas en 
el Registro y a Organizaciones Comunitarias Funcionales o Territoriales regidas por la Ley N° 
19.418, que sean calificadas por el Consejo que administra el Fondo Mixto de Apoyo Social, 
de acuerdo al procedimiento que determine el Reglamento, para financiar proyectos o 
programas de apoyo a personas de escasos recursos o discapacitadas, en base a las 
determinaciones que adopte dicho ente, y 

Á Adicionalmente, sin perjuicio de lo señalado el 5% de los recursos del fondo recibidos 
pueden ser destinados a proyectos de desarrollo institucional de las organizaciones 
beneficiarias (como capacitaciones de sus voluntarios, mejoramiento en sus procesos de 
captación y administración de recursos, y el perfeccionamiento de sus sistemas de gestión 
y de rendición de cuenta. 

En cuanto a quienes pueden ser sujetos del incentivo público entregado por la Ley de Donaciones 
con fines sociales, se define que los contribuyentes del Servicio de Impuestos Internos que pueden 
efectuar donaciones a entidades de carácter social, según lo establecido en la Ley, son: 

- Personas Jurídicas3 (Empresas). Contribuyentes del impuesto de Primera Categoría4 de la 
Ley de la Renta, que declaren su renta efectiva sobre la base de contabilidad completa y que 
no sean empresas del Estado o en la que éste o sus Fundaciones participen. 

- Personas Naturales: Profesionales independientes contribuyentes que tributan sobre base 
de gasto efectivo. También trabajadores dependientes que sean contribuyentes del 
impuesto de Segunda Categoría5. 
 
5.1.3. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA REFERIDA A LA LEY DE DONACIONES SOCIALES  

En primer lugar, cabe dar cuenta de la cantidad de entidades beneficiarias, los cuales en registros 
del año 2014 corresponde a 484 distribuidos a lo largo del país. Además, es posible observar la 
cantidad de entidades beneficiarias según sus fines de intervención, donde se aprecia que las 
instituciones relacionadas a la calidad de vida son las que se encuentran en mayor número, 
alcanzando 33,5% del total. En segundo y tercer lugar se sitúan las instituciones ligadas a la 
educación y la discapacidad, correspondiendo a 14,9% y 12,6% respectivamente6.  

                                                           
3 Por personas jurídicas, se entiende a aquellas entidades públicas y privadas que se constituyen legalmente ante el Estado, 
las cuales, sin tener existencia individual física, están sujeta a derechos y obligaciones. 
4 Por contribuyentes de primera categoría, como aquellos contribuyentes que obtienen sus ingresos del capital y de las 
empresas comerciales, industriales, mineras y otras. 
5 Por contribuyente de segunda categoría, se entiende como aquellos contribuyentes que tributan en función de las rentas 
de su trabajo.  
6 La información proporcionada ha sido obtenida en base a la información consignada en los Certificados que Acredita 
Donaciones efectuadas para Fines Sociales recibidos por la Secretaría Técnica de Donaciones Sociales para el año 2013.  
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Gráfico N° 1 Entidades registradas7 según fines de intervención ς Ley de Donaciones Sociales (2013) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Registro de Donatarios Ley de Donaciones Sociales Ministerio de Desarrollo Social   

Por otro lado, en relación a la cantidad de entidades beneficiarias según el tipo de institución, se 
observa que más de la mitad de ellos corresponden a fundaciones, alcanzando el 56,4% del total. 
Secundariamente, se encuentran las corporaciones con el 28,7% del total, seguida por las ONG con 
un 14,9%.  

Gráfico N° Entidad registradas según tipo de institución ς Ley de Donaciones Sociales (2013) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de Registro de Donatarios Ley de Donaciones Sociales Ministerio de Desarrollo Social   

Por otro lado, hablando en términos territoriales y dando cuenta de la presencia de las fundaciones, 
corporaciones y ONG inscritas en el registro de donatarios a lo largo del país, se observa una 
importante centralización en cuanto a la localización de las instituciones pertenecientes al registro 
de donatarios en el país. En este sentido, la cantidad de donatarios presenten en la Región 

                                                           
7 Por entidades registradas se entienden aquellas organizaciones inscritas en el registro de donatarios.  
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Metropolitana alcanza el 62,2% del total, seguido por la V región de Valparaíso con un 5,6%, 
mientras que las regiones donde se encuentra una menor proporción de donatarios son los Ríos y 
Magallanes con un 0,9% del total cada una.  

Tabla N° 4 Entidades registradas según región del país ςLey de Donaciones Sociales (2013)8 

  
Número de 
donatarios 

Porcentaje de 
donatarios 

Arica y Parinacota 9 1,3% 

Tarapacá 15 2,2% 

Antofagasta 13 1,9% 

Atacama 13 1,9% 

Coquimbo 18 2,7% 

Valparaíso 38 5,6% 

O´Higgins 16 2,4% 

Maule 23 3,4% 

Biobío 40 5,9% 

Araucanía 25 3,7% 

Los Ríos 6 0,9% 

Los Lagos 25 3,7% 

Magallanes 6 0,9% 

Aysén 8 1,2% 

Metropolitana 420 62,2% 

Total 675 100,0% 
Fuente: Elaboración propia a partir de Registro de Donatarios Ley de Donaciones Sociales Ministerio de Desarrollo Social   

Por otro lado, en el contexto de las donaciones recibidas, para el año 2013, el monto total de las 
donaciones recibidas por entidades beneficiarias del registro alcanzó $12.237.498.659.- De los 
cuales un 20,9% fueron recibidos por la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo 
($2.553.743.591), siendo esta fundación la que más donaciones recibió durante el año 2013 en el 
marco de la Ley de Donaciones Sociales. A esta le sigue la Fundación Las Rosas que recibió un monto 
cercano a los $1.145.481.368 durante el año 2013 en el marco de la Ley de Donaciones (Ministerio 
de Desarrollo Social).  

Tabla N° 5 Entidades beneficiarias9 que recibieron los mayores montos totales de donación (2013)  
Ley de Donaciones Sociales 

DONATARIOS MONTO DONACIÓN 

1. Fundación de Beneficencia Hogar De Cristo $ 2.553.743.591  

2. Fundación Las Rosas $ 1.145.481.368  

3. Fundación Aes Gener $ 964.800.000  

4. Fundación Mi Parque $ 882.106.917  

Fuente: Elaboración propia a partir de Donaciones Recibidas año 2013 - Ministerio de Desarrollo Social 

En cuanto a las entidades beneficiarias que recibieron los mayores montos de donación durante el 
año 2014, al comparar con el año 2013, es posible identificar un aumento en los montos de las 

                                                           
8 Correspondiente a la presencia regional de cada una de las instituciones del Registro de Donatarios, por lo que el número 
total de instituciones supera los 484 inscritos.  
9 Por entidades beneficiarias se hace referencia a aquellas organizaciones inscritas en el Registro de Donatarios que 

efectivamente han recibido alguna donación a través de la Ley. 
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donaciones recibidas, principalmente en la Fundación de Beneficencia Hogar de Cristo y en 
Fundación Mi Parque. 

Tabla N° 6 Entidades beneficiarias que recibieron los mayores montos totales de donación (2014)  
Ley de Donaciones Sociales 

DONATARIOS MONTO DONACIÓN 

1. Fundación de Beneficencia Hogar De Cristo  $         10. 463.575.385 

2. Fundación Mi Parque  $           1.522.542.264  

3. Fundación las Rosas  $           1.132.632.979  

4. Fundación Grandes Valores  $               744.487.701  
Fuente: Elaboración propia a partir de Donaciones Recibidas año 2014 - Ministerio de Desarrollo Social 

En cuanto a los sujetos de incentivo que realizaron las mayores donaciones totales para el año 2013, 
se puede observar que la Sociedad Eléctrica de Santiago es la entidad que donó el monto mayor 
equivalente a $964.800.000, seguido por el Banco de Crédito de Inversiones con una donación de 
$500.000.000 y el Banco BBVA con una donación de $329.291.660.  

Tabla N° 7 Contribuyentes donantes que realizaron los mayores montos totales de donación (2013)  
Ley de Donaciones Sociales 

CONTRIBUYENTES DONANTES MONTO DONACIÓN 

1. Sociedad Eléctrica Santiago $ 964.800.000 

2. Banco de Crédito e Inversiones $ 500.000.000 

3. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile $ 329.291.660 

4. Anglo American Sur S.A. $ 780.100.599 

5. Empresas Carozzi S.A.  $ 310.001.154 

6. Anglo American Norte S.A. $ 245.064.707 

7. Cencosud Retail S.A. $ 200.000.000 

Fuente: Elaboración propia a partir de Donaciones Recibidas año 2013 - Ministerio de Desarrollo Social 

En cuanto a los sujetos de incentivo que realizaron los mayores montos de donación durante el año 
2014, al comparar con el año 2013, es posible identificar el aumento de las donaciones realizadas 
por Anglo American en sus distintas divisiones, y por tanto la fuerte presencia de empresas mineras 
como donantes durante el 2014.  

Tabla N° 8 Contribuyentes donantes que realizaron los mayores montos totales de donación (2014)  
Ley de Donaciones Sociales 

CONTRIBUYENTES DONANTES MONTO DONACIÓN 

1. Coca Cola de Chile S.A  $         598.202.688  

2. Anglo American Sur S.A  $         570.450.755  

3. Minera Escondida Ltda.  $         466.716.000  

4. Banco de Crédito e Inversiones  $         459.430.000  

5. GTD Teleductos S.A  $         297.500.000  

6. Celulosa Arauco y Constitución S.A  $         255.427.090  

7. Banco Bilbao Vizcaya Argentina, Chile  $         231.407.014  

8. Walmart Chile Inmobiliaria S.A  $         221.250.000  
Fuente: Elaboración propia a partir de Donaciones Recibidas año 2014 - Ministerio de Desarrollo Social 
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En lo que respecta a los montos totales de donaciones realizados por Tipo de Contribuyente 
donante, de acuerdo a lo informado por los contribuyentes a través de la Declaración Jurada 1828 
en el Servicio de Impuestos Internos y a datos de la división de cooperación público privada del 
Ministerio de Desarrollo Social, durante el periodo tributario 2014 las personas naturales donaron 
$14.520.646 y las personas jurídicas alcanzaron donaciones por $12.570.614, lo que en su conjunto 
corresponde a donaciones por un total de $27.093.274 (Miles de pesos) 

Tabla N° 9 Montos totales de donaciones realizados por Tipo de Contribuyente donante (2014) (Miles de 
pesos) - Ley de Donaciones Sociales 

TIPO PERSONA MONTOS TOTALES 

Persona Natural $ 14.520.646 

Persona Jurídica $ 12.570.614 

Total $ 27.093.274 

Fuente: Elaboración a partir de datos de SII y la división de cooperación público privada del Ministerio de Desarrollo 
Social  

Finalmente, en el gráfico que se presenta a continuación es posible apreciar la evolución de las 
donaciones entre los años 2010 y 2014 según contribuyente y montos de las donaciones, donde 
para el caso de las donaciones de personas naturales se presenta un aumento en el monto de las 
donaciones cercano al 167.131%, mientras que en las donaciones de personas jurídicas dicha 
proporción alcanza un 358%.  

Tabla N° 10 Donaciones de empresas versus donaciones de personas naturales Evolución 2010-2014 (Miles 
de pesos) - Ley de Donaciones Sociales 

 
Fuente: Elaboración a partir de datos de SII y la división de cooperación público privada del Ministerio de Desarrollo 

Social 
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5.1.4. PERCEPCIONES Y VALORACIONES SOBRE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES 

En el siguiente apartado, se presentan los principales hallazgos en torno a las percepciones y 
valoraciones que los actores involucrados en la Ley de Donaciones Sociales - considerando tanto a 
los sujetos de incentivo como a las entidades beneficiarias ς tienen sobre el funcionamiento de la 
Ley, los principales motivos para acogerse a ella, y los beneficios y las dificultades que implicaría 
esto.  

CONOCIMIENTO Y ACERCAMIENTO A LA LEY DE DONACIONES  

En primer lugar, en lo que respecta a cómo los entrevistados conocieron la Ley de Donaciones, fue 
posible apreciar que tanto entidades beneficiarias como sujetos del incentivo, cuentan con poca 
información sobre cómo las empresas y las instituciones comenzaron a hacer uso de la Ley de 
Donaciones. 
 
En parte, esto podría deberse a que los entrevistados se incorporaron a los procesos y equipos 
encargados después del inicio del trabajo con la Ley, ya que la inscripción del registro de donatarios 
fue producto de un trabajo anterior a su ingreso en los equipos, sin embargo, algunos de los 
entrevistados igualmente cuentan con nociones de cómo desarrollaron estos procesos.   
 
Entre los entrevistados que tenían mayor conocimiento sobre estos procesos, los representantes de 
entidades beneficiarias señalaron haberse enterado por medio de un llamado realizado desde el 
Ministerio de Desarrollo Social ς en ese tiempo correspondía a Ministerio de Planificación - para 
inscribirse en el registro de donatarios.  
 

άMira, yo me acuerdo que puede que se haya lanzado algún llamado a inscribirse, 
me acuerdo que hace un par de años salió ves tu que uno se inscribía en un registro 
uno sabía que los donantes miraban los proyectos que estaban inscritos y podían 
elegir a cuál donar, entonces, fue como inscribámonoǎΧέ 

(Entidad Beneficiaria 1, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Así también, otros entrevistados señalaron haberse enterado de la posibilidad de utilizar la Ley de 
Donaciones Sociales por la intermediación de algunos de sus stakeholders10 o actores claves, 
quienes les entregaron información y algunas nociones de su funcionamiento, a partir de lo cual 
fueron profundizando y adquiriendo nueva información que les permitiese participar del Registro 
de Donatarios, o en el caso de los sujetos de incentivo acogerse a los beneficios tributarios de la Ley.  
 

άbƻǎ ŜƴǘŜǊŀƳƻǎ ǇƻǊǉǳŜ Ƙŀǎǘŀ ƘŀŎŜ ƳŀǊȊƻ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀƷƻ ǘŜƴƝŀƳƻǎΧ ƭŀ ŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ 
tenía una directora ejecutiva que trabajaba directamente con el INTA y en el INTA 
nosotros supimos de este instrumento en el fondo al que había que postular a través 
del Ministerio de Desarrollo Social con un proyecto específicoέ. 

(Entidad Beneficiaria 2, Ley de Donaciones Sociales) 
 
 

                                                           
10 Por stakeholders se entiende a los públicos o al entorno interesado en el funcionamiento de una organización, como, 

por ejemplo: los trabajadores, los socios, los inversionistas, los proveedores, entre otros.  
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FUNCIONAMIENTO DE LA LEY DE DONACIONES 

En cuanto al funcionamiento de la Ley de Donaciones, es posible dar cuenta de dos aspectos que 
desde la percepción de los entrevistados serían fundamentales en la caracterización de este 
instrumento: por un lado, se encuentran las características de los procedimientos asociados a uso 
de la Ley, y por otro lado se encuentran las características de los sujetos de incentivo y entidades 
beneficiarias que se acogen a este instrumento de incentivo público.  

Procedimientos asociados al uso de la Ley 
 
En términos generales, este instrumento cuenta con procedimientos concretos asociados a su uso, 
tanto para las entidades beneficiarias como para los sujetos del beneficio que la utilizan. A juicio del 
equipo consultor, resulta relevante que son las entidades beneficiarias quienes tienen la mayor 
participación en estos procedimientos, principalmente en lo que se relaciona con aspectos 
administrativos y al funcionamiento de la Ley. Esto podría denotar un mayor interés y un mayor 
conocimiento sobre el funcionamiento y los procedimientos que deben seguir todos aquellos 
interesados en realizarles donaciones a través de esta Ley. En este sentido, las entidades 
beneficiarias de la Ley señalan realizar los siguientes procedimientos: 
 

1. En primer lugar, todas las instituciones y organizaciones que se acogen a esta Ley deben 
estar inscritas en el Registro de Donatarios de la Ley, lo cual es administrado por un Consejo 
y una Secretaría Técnica dentro del Ministerio de Desarrollo Social.  
 

2. En segundo lugar, si es que se trata de donaciones a proyectos, las instituciones inscritas en 
el registro de donatarios deben inscribir sus iniciativas en un banco de proyectos, 
postulándolas para que estas sean precalificadas por la Secretaria Técnica y posteriormente 
aprobadas o rechazadas por el Consejo de la Ley. Para postular las iniciativas, las entidades 
beneficiarias deben descargar y considerar bases de postulación, completar formularios 
para cada proyecto y cumplir con los requisitos asociados a cada una de estas bases.  

 
3. Una vez que se llena ese formulario por parte de las entidades beneficiarias, el Ministerio 

de Desarrollo Social a través de la Secretaria Técnica de la Ley, revisa y precalifica los 
proyectos para que posteriormente el Consejo de la Ley de Donaciones los apruebe o 
rechace; a partir de lo cual le entrega la facultad a la organización de emitir certificados de 
la Ley para sus donantes por todo el tiempo que dura el proyecto.  
 

4. Cuando los proyectos son aprobados por el Consejo de la Ley de Donaciones Sociales, las 
entidades beneficiarias deben ir en búsqueda de sus posibles donantes, proceso clave para 
la obtención de recursos. Una vez que se consiguen las donaciones, los beneficiarios 
establecen acuerdos con sus sujetos de incentivo, en los cuales establecen la finalidad de la 
donación, y que esta se acoge a la Ley de Donaciones, con el propósito de entregar 
seguridad a ambas partes. 
 

άbƻǎƻǘǊƻǎ ǾŀƳƻǎ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎΣ ƭŜǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀƳƻǎ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ όŘŜƭ ōŀƴŎƻ ŘŜ 
proyectos) y ellos deciden si les interesa financiarlos o sino como que les interese la 
ƛŘŜŀΣ ȅ ŀƘƝ ǘǊŀǘŀǊ ŘŜ ƳƻǘƛǾŀǊƭƻǎ ŀ ǉǳŜ ǇŀǊǘƛŎƛǇŜƴέΦ 
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 (Entidad Beneficiaria 3, Ley de Donaciones Sociales) 
5. Por último, las entidades beneficiarias señalaron que actualmente el Ministerio de 

Desarrollo Social (principalmente desde el año 2014) solicita a las organizaciones informes 
de cumplimiento. Se trata de una medición interna, donde el Ministerio entrega un formato 
de indicadores predeterminado, los cuales son perfeccionados cada año.   
 
Dentro del proceso de postulación de proyectos, a juicio de los entrevistados, lo más 
importante son los aspectos administrativos, específicamente lo que refiere a formularios, 
informes y certificados de donación. Desde la percepción de las entidades beneficiarias 
estos procesos serían engorrosos, principalmente por que los formularios y la rendición 
anual son bastante extensos, sin embargo, dicha extensión dependería de las características 
de cada uno de los proyectos.  
 

ά! ǾŜŎŜǎ ǎŜ ƘŀŎŜ ǳƴ ǇƻŎƻ ǘŜŘƛƻǎƻ ƘŀŎŜǊ ƭƻǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎΣ ǎƻƴ ǎǵǇŜǊ extensos entonces 
requiere harto trabajo, pero igual va a depender un poco de los proyectos que se 
formulen, de la cantidad de actividades, indicadores, entonces al final es como una 
medición interna, pero hay que rendírsela al Ministerio con un formato que te dan 
ellos. Esto a veces lo hace un poquito más difícil, porque podrían pedirte indicadores 
que uno no siempre está midiendo, entonces hay que crear un nuevo sistema para 
ƭŀ ƳŜŘƛŎƛƽƴ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ όΧύέ  

(Entidad Beneficiaria 3, Ley de Donaciones Sociales) 
 

En este proceso de postulación de proyectos, los entrevistados destacan que existen 
mecanismos de apoyo, por ejemplo, la comunidad de organizaciones solidarias11, la cual 
trabaja muy de la mano con el Ministerio de Desarrollo Social, con el propósito de realizar 
capacitaciones que apoyen a las organizaciones para completar los distintos formularios y 
presentar exitosamente sus proyectos al banco de proyectos.  
 
Por otro lado, desde la perspectiva de los sujetos de incentivo, el proceso de donación no 
implicaría mayor trabajo, ya que durante este proceso solo deben firmar los acuerdos que 
detallan como respaldo las condiciones de la donación, recibir el certificado de donación, y 
luego presentarlo al Servicios de Impuestos Internos para hacer efectivo el beneficio 
tributario en función del aporte realizado, siendo esto último el proceso más intenso para 
los sujetos de incentivo.  

 
Principales entidades beneficiarias y sujetos de incentivo 

En segunda instancia, resulta clave caracterizar, a grandes rasgos, a las principales Entidades 
Beneficiarias y a los sujetos de Incentivo que hacen uso de la Ley de Donaciones Sociales. En cuanto 
a las Entidades Beneficiarias, desde la perspectiva de los sujetos de incentivo, generalmente son 
instituciones u organizaciones vinculadas con su negocio, o comunidades que se ven directamente 
afectadas por las operaciones de una empresa (en el caso que dentro del territorio no existan 
fundaciones u organizaciones). Esto último se relacionaría directamente con la necesidad de 
potenciar el desarrollo de las localidades involucradas en el negocio de cada empresa, ya que desde 

                                                           
11 La comunidad de organizaciones solidarias es un ente privado, en donde las organizaciones para poder pertenecer 
deben pagar una cuota mensual, la cual tiene como objetivo potenciar el desarrollo de organizaciones de la comunidad. 
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la visión de algunas compañías el desarrollo de sus comunidades es fundamental para su propio 
desarrollo como empresas. También podrían ser donatarios aquellas instituciones que cuenten con 
proyectos asociados a la ética y a la convicción de las empresas, y específicamente de sus dueños o 
directorios. 

En cuanto a las características de los sujetos de incentivo desde la perspectiva de las Entidades 
Beneficiarias, es posible diferenciar entre donantes personas naturales como socios de las 
instituciones, pero sus principales sujetos de incentivo son grandes empresas. Para la elección de 
estos, específicamente para invitarlos a ser parte del financiamiento de sus iniciativas, se cuenta 
con algunos criterios, como los que se señalan a continuación: 
 
Á En primer lugar, resulta clave que quienes donan se ubiquen geográficamente cerca de las 

comunidades que se verán beneficiadas por los proyectos e iniciativas que impulsan las 
instituciones. Esto se debe principalmente a que, tal como se mencionó anteriormente, son 
las empresas las que utilizan este criterio para elegir los proyectos que apoyaran.  
 

Á Algunos sujetos de incentivo también consideran la invitación a empresas grandes y 
consolidadas, ya que las empresas más pequeñas poseen un enfoque más destinado a su 
propio desarrollo y rentabilidad del negocio. Además, las empresas más pequeñas podrían 
tener más problemas de liquidez, cosa que a las empresas más grandes no les sucede. 
 

Á También es clave considerar los propios requisitos que las empresas tienen para realizar 
donaciones, ya que en ocasiones estos se escapan del ámbito de acción, de las áreas de 
trabajo y de los objetivos que persiguen las instituciones, principalmente cuando cuentan 
con estrategias de RSE12. 
 

Á Los entrevistados también destacan como importante el uso de redes, ya que en la elección 
de los sujetos de incentivo muchas veces existe un trabajo de colaboración y conocimiento 
previo, ya sea de los proyectos o de miembros de los directorios. En este sentido, el 
directorio jugaría un rol fundamental, ya que sus miembros serían los encargados de formar 
nuevas redes y por tanto de motivar a las empresas para que realicen donaciones, siempre 
bajo el alero de la Ley de Donaciones Sociales.  

 
άbƻǎƻǘǊƻǎ ƭƻ ǉǳŜ ƛƴǘŜƴǘŀƳƻǎ ƘŀŎŜǊ Ŝǎ ǉǳŜ ŎŀŘŀ ǎŜŘŜ ǎŜŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀŘŀ ǇƻǊ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ 
que este cercana al lugar de la sede, buscamos el perfil del donante según donde 
esté ubicada la empresa. Y esto porque las empresas lo que tratan de hacer es que 
ǎǳ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ǎŜŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŎŜǊŎŀƴŀǎ ŀ ǎǳ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴέ 

(Entidad Beneficiaria 3, Ley de Donaciones Sociales) 
 

En este punto, un elemento importante a destacar es que, en la búsqueda de redes, algunas 
instituciones priorizan la formación de alianzas y acuerdos de colaboración, ya que esto permitiría 
entregar mayor sustentabilidad en el tiempo a los proyectos, y además disminuiría la presión de 
estar constantemente renovando y buscando nuevos donantes. En este sentido, existe la percepción 

                                                           
12 RSE: Corresponde a Responsabilidad Social Empresarial, entendida como estrategias de las empresas que buscan 

mejorar la competitividad ς es decir, están planteadas desde el corazón del negocio sin perder su foco de acción - y al 
mismo tiempo impactar positivamente en el entorno social donde operan.  
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de que las alianzas o convenios tendrían una duración cercana a los 2 o 3 años en el mejor de los 
casos, ya que las empresas no estarían dispuestas a financiar proyectos por más tiempo, 
principalmente porque cada cierto tiempo van modificando sus políticas. 
 
Llama la atención que desde la percepción de algunas instituciones donatarias, la posibilidad de 
establecer alianzas más sólidas estaría determinada por la magnitud de la institución, y por su 
posicionamiento a nivel nacional e incluso internacional.  
 

 ά9ƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ȅƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ Ŝǎǘł ŘƛǎǇǳŜǎǘŀ ŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ŘǳǊŀƴǘŜ ǳƴƻǎ н ƻ о 
años, en general a una fundación y muchas veces cambian un poquito sus políticas 
internas, a no ser que tengas una alianza un poco más sólida como es Techo con 
.ŀƴŎƻ {ŀƴǘŀƴŘŜǊΣ ǉǳŜ ǎƻƴ ŀƭƛŀƴȊŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ ǳƴ ǇƻŎƻ Ƴłǎ ƳŀŎǊƻέΦ 

(Entidad Beneficiaria 1, Ley de Donaciones Sociales) 
 
En lo que respecta a la participación de personas naturales como sujetos de incentivo en el marco 
de la Ley de Donaciones Sociales, cabe destacar que, inicialmente no se contemplaban como 
posibles sujetos de incentivos, ya que la ley en su promulgación del 2003 sólo incluía personas 
jurídicas. En la modificación realizada a la Ley en el año 2009, donde se amplía la posibilidad de 
hacer donaciones, incluyendo a personas naturales como posibles donantes. 
 
Desde la percepción de los actores, estos representan una alta proporción de los sujetos de 
incentivo de las Instituciones, sin embargo, no representan una proporción importante de 
donaciones al comparar con las empresas, ya que los aportes de las empresas serían más cuantiosos.  
 

άbǳŜǎǘǊŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŦǳŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ƭƭŜƎŀǊ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ naturales como donantes, 
por eso cerca del 90% de nuestros donantes son personas naturales, 
independientemente de la utilización de la Ley esto siempre ha sido así; sin embargo, 
tenemos dos empresas que son nuestros principales donantes, que superan con 
crŜŎŜǎ ƭŀǎ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƴƻǎ ƘŀŎŜƴ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎέ 

(Entidad Beneficiaria 4, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Independientemente de lo anterior, entre algunos entrevistados también existe la percepción de 
que las personas naturales que realizan donaciones, no utilizan los beneficios tributarios y que por 
tanto no se acogen a la Ley de Donaciones, aunque la Entidad Beneficiaria sea parte del registro de 
donatarios. Esto se debería principalmente a un desconocimiento general y a que los beneficios que 
tendrían estas personas no serían lo suficientemente claros, y los procesos podrían ser incluso 
engorrosos.  
 

Desde la visión del equipo consultor, esto también podría estar asociado a algunas dificultades que 
implica para las personas naturales obtener un certificado de donación para ser presentado al 
Servicio de Impuestos Internos y poder hacer efectivo el beneficio tributario de la Ley. Esta hipótesis 
se desprende de la percepción que existe dentro de la Secretaria Técnica sobre que el aumento de 
las donaciones de personas naturales bajo el concepto de la Ley podría estar vinculado a que el 
Hogar de Cristo y sus fundaciones asociadas tienen una plataforma web para descargar dicho 
certificado. 
 

άEl 2014 se disparó el tema de las donaciones de personas naturales y fue 
básicamente porque el principal donatario de esta ley que es el Hogar de Cristo con 
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sus fundaciones, habilitaron un sistema certificado electrónico que hace el tramite 
mucho más expedito para las personasέ. 

(Tomás Marín, Ley de Donaciones Sociales) 
 

A pesar de lo descrito anteriormente, los datos estadísticos para las donaciones recibidas en el año 
2014 dan cuenta de que las donaciones de personas naturales, a nivel global, superan a las 
donaciones realizadas por personas jurídicas (empresas), ya que las personas naturales donaron 
$14.520.646.000 y las personas jurídicas $12.570.614.000.-  
 
MOTIVACIONES PARA UTILIZAR LA LEY DE DONACIONES 

En lo que respecta a los motivos que llevan tanto a entidades beneficiarias como sujetos de 
incentivo a acogerse a la Ley d Donaciones Sociales, es posible destacar que desde la percepción de 
los actores entrevistados, las distintas empresas que realizan donaciones señalan que sus 
motivaciones serían, por un lado fortalecer sus estrategias de responsabilidad social empresarial, 
por otra parte poder mejorar su reputación y su imagen corporativa, obtener beneficios tributarios, 
poder focalizar su gasto social, y por último, existen casos donde la motivación se asocia netamente 
con un deseo filantrópico de quien la realiza. A continuación, se desarrollan en mayor detalle cada 
una de ellas.  

 
ά¦ƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ƻ ŜƳǇǊŜǎŀ ǉǳŜ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ƴƛƴƎǳƴŀ ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ǘŜ Ǿŀ ŀ ŘŜŎƛǊ 
¿porque? Yo quiero quedarme con todas mis utilidades, no tengo porque donar. 
Entonces cuando haces una donación estas diciendo igual a mí me interesa aportar 
όΧύ es por ultimo por marketing, porque quiero sacarme la foto, porque soy una 
minera que genero un montón de externalidades en una comunidad. Ahora las 
empresas más sabias dirán yo tengo un compromiso con el desarrollo del país, si al 
país le va bien a mí también, no hay empresas exitosas en sociedades acabadas, 
ǇŜǊƻ ǎƛŜƳǇǊŜ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ƘŀōŜǊ ǳƴ ƛƴǘŜǊŞǎέ 

(Tomás Marín, Ley de Donaciones Sociales) 
 

1. Fortalecimiento de las estrategias de RSE. Para las grandes empresas que cuentan con 
políticas de responsabilidad social empresarial, las donaciones a través de esta Ley le 
permiten fortalecer sus estrategias, principalmente a través de contribuciones reales al 
desarrollo del entorno, y de los distintos stakeholders que se involucran en su operación y 
funcionamiento. En este sentido, la realización de donaciones a través de esta Ley, se ve 
como una posibilidad de generar valor para su negocio y al mismo tiempo generar valor en 
sus territorios de acción. Este tipo de iniciativas se diferencian de las donaciones por 
marketing o por filantropía, ya que tienen el foco en la sustentabilidad de las relaciones, y 
además los aportes estarían vinculados directamente con la estrategia y con el corazón del 
negocio de las mismas empresas. 

 
2. Mejorar la imagen corporativa. Para las grandes empresas que realizan donaciones y se 

acogen a esta Ley, los aportes son una oportunidad para contribuir a su imagen corporativa, 
ya sea a nivel de posicionamiento, es decir hacerse conocidos entre quienes no conocen a 
la empresa, y por otro lado mostrar una imagen asociada a la contribución al desarrollo 
social. 
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άbƻǎƻǘǊƻǎ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƭ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŎǳŀŘǊƻΥ Ŝƭ Ǝŀǎǘƻ ǎƻŎƛŀƭ Ŝǎ ǘƻŘƻ ƭƻ ǉǳŜ ƘŀŎŜƳƻǎΣ ȅ 
obedece a la búsqueda de mejorar la reputación de la empresa, específicamente en 
las comunidades, y a su vez hacer una contribución real y efectiva en el desarrollo 
ŘŜ ƴǳŜǎǘǊƻ ŜƴǘƻǊƴƻέΦ  

(Sujeto de Incentivo 1, Ley de Donaciones Sociales) 
 

3. Obtener beneficios tributarios. Desde la visión de los entrevistados para las empresas la 
obtención de beneficios tributarios asociados a la realización de donaciones sería una 
motivación importante para canalizar sus aportes a través de esta Ley, pero no 
determinante en su decisión. En este sentido, algunas empresas señalan que en la medida 
que aumenta el monto de su gasto social el beneficio sería más atractivo, ya que los montos 
que se establecen como gastos rechazados (asociados a donaciones) serían también más 
altos; es así que el uso de los beneficios tributarios de la Ley se vuelve significativo. 
 

 ά{Ŝ ǎŀōƝŀ ŘŜ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ǇŜǊƻ ƴǳƴŎŀ ŦǳŜ ǘŜƳŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǇŀƷƝŀΣ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭ 
35% del impuesto no le molestaba a la compañía, pero tiene que ver con 
proporciones: cuando gastábamos 5 millones de dólares, el impuesto te lo bancabas 
como compañía, cuando empezamos a hacer inversiones de 30 millones de dólares 
en gasto social, desde el directorio se nos empieza a exigir que se trabaje bajo la ley 
de donaciones y ahora se trabaja con un modelo pensado en el beneficio y la 
ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǘǊƛōǳǘŀǊƛŀ ŀǎƻŎƛŀŘŀ ŀƭ Ǝŀǎǘƻ ǎƻŎƛŀƭέΦ  

(Sujeto de Incentivo 2, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Sin embargo, según la perspectiva de los actores entrevistados, esto no sería un factor 
determinante en la decisión de las empresas para realizar sus donaciones, ya que muchas 
veces su decisión de realizar gasto social a través de donaciones se fundamenta en una 
estrategia corporativa, en una decisión ética, o en una convicción asociada a su creencia en 
determinados proyectos o ideales. 

άtƻdríamos decir que lo que más motiva a la gente a cooperar es simplemente un 
deber ético, entonces por más que le subas la rebaja impositiva del 50% al 55%, 
ǉǳƛȊłǎ ƴƻ Ŝǎ ǘŀƴ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ όΧύ ȅ ƳǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ Ǉŀǎŀ ǉǳŜ Ƙŀȅ ƎŜƴǘŜ ǉǳŜ ƭŜ ƛƴǘŜǊŜǎŀ 
el beneficio tribuǘŀǊƛƻ ȅ Ƙŀȅ ƎŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ƴƻ ƭŜ ƛƴǘŜǊŞǎ όΧύ ¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ǎƻƴ ŜƳǇǊŜǎŀǎ 
que eligen tipos de proyectos y quieren aportar porque creen en estos, y por eso no 
ŜȄƛƎŜƴ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘέΦ 

(Entidad Beneficiaria 5, Ley de Donaciones Sociales)  

 
En este sentido, muchas empresas que realizan grandes donaciones, considerarían dentro 
ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ŘŜ ǎǳǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ƭŀǎ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ άŘŜōŜƴέ ƘŀŎŜǊ 
por sus comunidades y sus stakeholders, sobre todo cuando estos actores son directamente 
afectados por la operación y el actuar de alguna compañía. En este sentido, la Ley sería un 
aporte, un factor que mejoraría las condiciones de donación, pero no sería un factor 
definitorio en el proceso de decisión. 

 
άtŀǎŀ ǉǳŜ Ƙŀȅ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ Řƻƴŀƴ ǘŀƴǘƻΣ ǉǳŜ ƭƭŜƎŀƴ ŀƭ ƭƝƳite, la Ley de Donaciones 
tiene un techo, entonces tú dices voy a donar tanta plata, pero hay un cierto monto 
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máximo que se puede acoger al beneficio tributario, entonces si donas diez millones 
de dólares no vas a tener beneficio tributario por los diez millones de dólares, sólo 
para los primeros tres millones de dólares. Ahora hay empresas que donan tanto que 
ǎŜ Ǉŀǎŀƴ ŘŜ ŜǎŜ ƭƝƳƛǘŜΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǘǵ ƭŜ ŘƛŎŜǎ άƻȅŜ ǘŜƴƎƻ ƭŜȅ ŘŜ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎέ ȅ ƭŜǎ Řŀ ƭƻ 
ƳƛǎƳƻ ǎƛ ȅŀ ǎǳǇŜǊŀǊƻƴ Ŝƭ ƳƻƴǘƻέΦ  

(Entidad Beneficiaria 2, Ley de Donaciones Sociales)  

 
4. Focalización del gasto social. Por otra parte, tanto desde la perspectiva de los sujetos de 

incentivo como de las entidades beneficiarias, una de las motivaciones que existen detrás 
de utilizar un mecanismo como la Ley de Donaciones Sociales sería poder canalizar las 
donaciones que realizan las empresas, específicamente con poder hacer un uso más 
eficiente del gasto social. En este sentido, el uso de la Ley les permitiría ordenar y focalizar 
las donaciones y el gasto social que las empresas realizan, ya que este instrumento tiene un 
determinado foco de acción. 
 

ά[ƻ ǉǳŜ ǎƝΣ ƭŀǎ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ ǘŜ ƻǊŘŜƴŀƴ ƳǳŎƘƻ ǇƻǊǉǳŜ ŦƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ Ŝǎ ǳƴ 
vehículo bastante estructurado y dirigido a ciertas líneas específicas donde tu como 
ŜƳǇǊŜǎŀ ǇǳŜŘŜǎ ǎŜǊ ǳƴ ŀǇƻǊǘŜ όΧύ ¢Ŝ ƻǊŘŜƴŀƴΣ ǘŜ ƎǳƝŀƴ ǇŀǊŀ ǎŀōŜǊ ŘƽƴŘŜ ŀǇǳƴǘŀǊ 
con el gastoΣ ǘŜ ƛƴŎŜƴǘƛǾŀƴ ŀ ŘŀǊƭŜ ǳƴ ŦƻŎƻ ŀƭ Ǝŀǎǘƻ ǎŜƎǵƴ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǇŀƝǎέΦ  

(Sujeto de Incentivo 3, Ley de Donaciones Sociales) 
 

5. Filantropía. A diferencia de las donaciones realizadas en el marco de una política o 
estrategia de RSE de las empresas, existen casos donde la motivación sería personal y estaría 
asociada a la satisfacción que podría provocar el hecho de contribuir al bien común. Este 
tipo de motivaciones, por lo general corresponden a deseos de los dueños de las empresas 
o a miembros de sus directorios. Este tipo de iniciativas, tendrían un carácter más asociado 
hacia la caridad, y no hacia la sustentabilidad social, ya que carecerían del componente de 
creación de valor compartido que impera en las ideas de RSE. 

 
En lo que respecta a las Entidades Beneficiarias, la principal motivación para ser parte del registro 
de donatarios y de presentar iniciativas al banco de proyectos, sería contar con más recursos y por 
tanto con mayor presupuesto para gestionar las iniciativas que impulsan según su ámbito de acción 
en torno al desarrollo social y la inclusión. Para algunas de las instituciones que participan de esta 
Ley, las donaciones que reciben representan una importante proporción dentro de los recursos que 
manejan para sustentarse, por tanto, contar con mecanismos que incentiven la participación de los 
privados como donantes son claves para que puedan desarrollar su misión.  

En este sentido, las instituciones tendrían como motivación el poder buscar más beneficios para sus 
donantes más antiguos, y al mismo tiempo hacer más atractiva la donación para conseguir nuevos 
donantes, y por tanto contar con mayor cantidad de donaciones y recursos.  
 
BENEFICIOS DE UTILIZAR LA LEY DE DONACIONES  

Desde la perspectiva de las entidades beneficiarias y de los sujetos de incentivo, el uso de la Ley de 
Donaciones tiene algunos beneficios, los cuales se relacionan directamente con las motivaciones 
que estos actores tienen para acogerse a esta Ley, tales como obtener beneficios tributarios, 
mejorar su imagen corporativa, fortalecer sus políticas de RSE y focalizar su gasto social.  
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Beneficios para los sujetos de incentivo 

Desde la visión de los antores entrevistados, tanto sujetos de incentivos como entidades 
beneficiarias, uno de los mayores beneficios para las empresas o personas naturales que realizan 
donaciones sociales a través de esta ley, son los beneficios de carácter tributario a los que pueden 
acceder al donar a instituciones del registro de donantes, o a iniciativas del banco de proyectos.  

Entre estos beneficios, los entrevistados destacan: 

Á Posibilidad de contar con crédito IVA o crédito contra el impuesto13 donde quienes realizan 
donaciones tienen derecho a un crédito del 50% del monto de tales donaciones, el que se 
imputa contra los impuestos correspondientes al ejercicio o período en que efectivamente 
se efectúe la donación. 

Á Exención de gasto rechazado, los que son identificados como gastos no imputables al rubro 
o giro de la empresa. Esto último lleva a que las empresas más que tener un ahorro al utilizar 
la Ley de Donaciones, estarían disminuyendo el castigo asociado a entregar recursos a áreas 
que quedan fuera de su negocio, y que por tanto el Servicio de Impuestos Internos 
categoriza como gasto rechazado.  

En términos generales, la siguiente cita refleja un ejemplo sobre cómo opera el beneficio tributario 
de la Ley de Donaciones Sociales: 
 

ά9ƴǘƻƴŎŜǎΣ Ŝƭ ŜƧŜƳǇƭƻ ŜǎΥ άǎƛ ǘǵ Ǿŀǎ ŀ ŘƻƴŀǊ н ƳƛƭƭƻƴŜǎ ŘŜ ǇŜǎƻǎΣ ȅ ǘǳ ŜƳǇǊŜǎŀ ǘƛŜƴŜ 
ingresos por 50 millones de pesos, tu utilidad es de 50 millones, el impuesto de un 
20% te cobran 10 millones, y te quedas con una rentabilidad de 40 millones. Si haces 
la donación, tienes los 50 millones, haces una donación de 1 millón, la utilidad son 
de 40 millones, el gasto de donación como es al 50% son $500.000, por lo tanto la 
renta líquida imponible te la calculan en $49.500 porque la mitad de la donación se 
asume como gasto y la base para hacerte el descuento es menor, entonces el 
impuesto pasa a ser del 20%, además tú le sumas el 50% de crédito contra el 
impuesto, que es para amortizar el impuesto que te van a cobrar de 9 millones 9, y 
por lo tanto te queda un impuesto de $9.400.000, y el total de $39.600.000, entonces 
en la práctica hiciste una donación de 1 millón de pesos, pero efectivamente 
recuperas son 600 mil y pierdes solo 400 milέ  

(Tomás Marín, Ley de Donaciones Sociales) 
 
A pesar de que las empresas señalan que independientemente de este beneficio, igual realizarían 
sus donaciones, las entidades beneficiarias identifican que el beneficio tributario se constituye como 
un buen gancho para la obtención de donaciones, y por sobre todo para la incorporación de nuevos 
donantes. 
 
Beneficios para las entidades beneficiarias 

Desde la percepción de las entidades beneficiarias, además de que el uso de la Ley entrega un 
beneficio práctico, en cuanto aumenta que los donantes quieran donar, obliga a las organizaciones 

                                                           
13 Crédito por impuesto de primera categoría en contra del impuesto global complementario ς Ley de la Renta ς ART. 56°, 

N° 3, ART. 21°. (ORD N° 1.287, de 03.05.2005) 
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que son parte del registro de donatarios y que cuentan con iniciativas en el banco de proyectos, a 
medir los resultados de sus proyectos a través de indicadores, los cuales son considerados en los 
informes que deben entregar anualmente al Ministerio de Desarrollo Social. Dado que este último 
ejercicio es constante les permitiría a las organizaciones ordenar y enfocar su trabajo.   
 

άό!ǇƻǊǘŜǎ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŀ ǳƴŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴύ ¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ƭƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭΣ Ŝǎ ǉǳŜ ŀǳƳŜƴǘŀ ƭŀǎ 
probabilidades de que un donante quiera darte plata y lo segundo yo creo que tiene 
que ver con la medición de resultados, yo creo que no muchas veces, que es algo 
que, en Chile, no mucha gente está midiendo los resultados de lo que está logrando. 
Con este tipo de instrumentos te obligan a estar midiendo permanentemente 
resultados, a estar creando indicadores que sean congruentes con tu misión con tus 
objetivos όΧύ Ŝǎǘƻ ǇǳŜŘŜ ƛǊ ŀȅǳŘŀƴŘƻ ŀ ƛǊ ŜƴŦƻŎŀƴŘƻ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎΦέ 

(Entidad Beneficiaria 3, Ley de Donaciones Sociales)  

 

Por último, para las instituciones que están inscritas en el registro de donatarios, el utilizar este tipo 
de instrumentos, y en específico la ley de donaciones les entrega cierta validación frente a los 
sujetos de incentivo, ya que la secretaria técnica y el consejo de la Ley, revisan sus proyectos y su 
pertenencia para ser parte de este registro, de acuerdo a las necesidades de la sociedad. 

ά{ƛ ǘǵ ŘƛŎŜǎ ŀ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜǎ ƭŜȅ ŘŜ ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǉǳŜ ǘǳ 
proyecto es bueno, hay una certificación. Es una buena publicidad, los hace más 
ŀǘǊŀŎǘƛǾƻǎέΦ  

(Entidad Beneficiaria 5, Ley de Donaciones Sociales)  

DIFICULTADES ASOCIADAS AL USO DE LA LEY DE DONACIONES 

Desde la perspectiva de los actores entrevistados, el uso de la Ley de Donaciones, implica ciertas 
dificultades, las cuales incluso podrían convertirse en un factor clave al momento de decidir bajo 
que instrumentos canalizar las donaciones.  

Para las empresas que actúan como donantes bajo el alero de la Ley de Donaciones, fue posible 
identificar que la principal dificultad sería que las iniciativas y los proyectos que se acogen a la Ley 
deben salir directamente como una iniciativa de alguna organización social que esté inscrita en el 
registro de donatarios. Esto tendría dos implicancias, asociadas a las empresas que focalizan su 
gasto social en un determinado territorio o comunidad que se relaciona directamente con sus 
operaciones: 
 
Á En primer lugar, algunas empresas al realizar donaciones buscan trabajar en conjunto con 

la comunidad en base a sus necesidades, para lo cual crean directamente proyectos, es 
decir, las iniciativas nacen desde las empresas. En general las donaciones que realizan las 
compañías nacen de las necesidades de los territorios y comunidades, y son recogidas para 
realizar sus donaciones, por lo que ellos no reciben proyectos a los cuales aportar, si no que 
los crean en conjunto con las comunidades. Con la Ley de Donaciones Sociales, deben buscar 
proyectos. 
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Á Así también, existe la posibilidad de que, en los territorios de acción de las empresas, sean 
muy pocas las instituciones que se encuentren inscritas en el registro de donatarios y que 
por tanto tengan iniciativas en el banco de proyectos de la Ley. En ocasiones se trata de 
instituciones pequeñas que no tienen capacidad para poder canalizar sus necesidades e 
iniciativas como un proyecto concreto que pueda ser ingresado al banco de la Ley. 

A partir de lo anterior, se identifica que uno de los problemas que tiene para los sujetos del incentivo 
el uso de la Ley de Donaciones es que implica buscar proyectos, ya que no permite que ellos 
presenten directamente proyectos a los que pudiesen donar, cuando en los territorios de su interés 
no hay fundaciones u organizaciones que puedan inscribirse en el registro de donatarios. Desde la 
visión del equipo consultor, existen empresas que tienen sus propias fundaciones y canalizan las 
necesidades de sus territorios de interés a través de dichos organismos, ya que estas pueden ser 
parte del registro de donatarios.  

En cuanto a las entidades beneficiarias, estas señalan que tienen la dificultad de buscar donantes, 
para lo que deben contar con recursos, principalmente humanos, que permitan gestionar a sus 
posibles donantes, y así también para diseñar y postular proyectos al banco de proyectos, es decir 
deben contar con personal fijo para ejecutar esta tarea, además deben contar con tiempo para 
mostrar sus proyectos. Si la entidad beneficiaria no cuenta con un sustento administrativo, 
principalmente cuando se trata de instituciones pequeñas, el conseguir recursos es un proceso que 
dificulta la recepción de donaciones, y por tanto su funcionamiento y su continuidad.  

En lo que respecta a los sujetos de incentivo, y siguiendo esta misma línea, señalan que una 
dificultad asociada al uso de este instrumento, estaría en que este instrumento no sería adecuado 
para todos los rubros o giros de las distintas organizaciones sociales o fundaciones, y que además 
no considera a las organizaciones de la sociedad civil establecidas bajo el alero de la Ley N°19.41814. 
En este sentido, existen instrumentos más específicos que pueden ser mucho más pertinentes según 
las necesidades de una determinada institución. Desde la visión de los actores, un proyecto 
deportivo tendría mayor acogida bajo la ley con fines deportivos, o un proyecto cultural en la ley de 
donaciones culturales o ley Valdés.  

Finalmente, se identifica por parte de los donatarios y donantes, que los tiempos asociados al uso 
de la Ley de Donaciones, también se constituyen como una dificultad, ya que no son concordantes 
con las necesidades de los territorios, es decir, no permitirían dar respuestas rápidas a las 
necesidades de las comunidades y de las organizaciones.   

  

                                                           
14 Ley N° 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias 
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CUADRO RESUMEN DE PERCEPCIONES Y VALORACIONES 

En el siguiente cuadro, se resumen las principales percepciones y valoraciones respecto a la Ley de Donaciones Sociales, según los distintos actores 
involucrados: 

 Entidad Beneficiaria Sujeto de Incentivo 

Funcionamiento de la ley de 
donaciones 

Aspectos positivos 
Á Existe mayor conocimiento y participación en los 

procesos administrativos por parte de las 
organizaciones del registro de donatarios, ya que 
en función de esto les ofrecen a sus donantes 
poder acceder a los beneficios tributarios de la 
Ley. 
 

Á Hay instituciones del registro que han 
implementado estrategias para que sus donantes 
personas naturales puedan hacer efectivo el 
beneficio tributario. 
 

Á Contar con redes y con capital social permitiría 
contar con más donaciones. 

Aspectos positivos 
Á Ser parte de la ley de donaciones no implica mayor 

trabajo para las empresas que la utilizan, ya que 
prácticamente todos los trámites administrativos 
son realizados por los donatarios. 
 

Á Las grandes empresas cuentan con recursos 
humanos dedicados exclusivamente al 
funcionamiento de la Ley ς y de otros 
instrumentos de incentivo ς específicamente en lo 
que respecta a hacer efectivo el beneficio 
tributario.  

Aspectos negativos 
Á Los procesos administrativos asociados al 

funcionamiento de la Ley son vistos como 
engorrosos y difíciles, específicamente la 
realización de informes, formularios y 
certificados. 
 

Á Las organizaciones de menor tamaño no cuentan 
con sustento administrativo para poder realizar 
los trámites administrativos asociados al uso y 
funcionamiento de la Ley. 
 

Á Las personas naturales desconocen el 
funcionamiento de la Ley, por eso la utilizarían 
más.  

Aspectos negativos 
Á No tienen mayor participación en el 

funcionamiento de la Ley. 
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Á Las organizaciones de menor tamaño no cuentan 

con redes y con capital social lo cual les dificulta 
conseguir donaciones, sobre todo de grandes 
empresas. 

Motivaciones para utilizar la ley 
de donaciones 

Aspectos positivos 
Á La principal motivación para utilizar la Ley de 

Donaciones Sociales es poder acceder a recursos 
ς principalmente económicos ς para poder 
desarrollar su misión y atender a sus públicos 
objetivos.  

 
 

Aspectos positivos 
Á Poder acceder a beneficios tributarios es una 

motivación, pero no la única ni la que determina 
la decisión de una donación.  
 

Á Permite focalizar su gasto social y planificarlo en 
función a la contabilidad de las empresas.  
 

Á Se ve como una oportunidad para poder 
fortalecer estrategias de RSE, contribuyendo al 
desarrollo de las comunidades que son afectadas 
por sus operaciones.  

Aspectos negativos 
Á Existen donantes que utilizan la Ley sin fines 

sociales, sólo persiguiendo fines económicos o 
inclusive buscando realizar un posicionamiento de 
marca o una limpieza de imagen.  
 

Aspectos negativos 
 
 

Beneficios de utilizar la ley de 
donaciones  

Aspectos positivos 
Á El mayor beneficio para los donantes esta en las 

excepciones tributarias a las que pueden acceder. 
 

Á Ser parte del registro de donatarios y contar con 
iniciativas en el banco de proyectos, les entrega a 
los donatarios sustento y certificación. Esto es 
una buena carta de presentación ya que les da 
más confianza a los donantes. 
 

Á Utilizar la Ley de Donaciones Sociales hace más 
atractiva la donación y permite conseguir más 
donaciones.  

Aspectos positivos 
Á El mayor beneficio para los donantes esta en las 

excepciones tributarias a las que pueden acceder. 
 

Á Las iniciativas del banco de proyectos y las 
organizaciones inscritas en el registro de 
donatarios son más atractivas y confiables para 
trabajar, ya que han pasado por una evaluación y 
selección realizada por la Secretaria Técnica y el 
Consejo de la Ley.  
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Dificultades asociadas al uso de 
la ley de donaciones 

Aspectos negativos 
Á No es una Ley que pueda ser utilizada en todos 

los rubros ni en todos los proyectos que las 
organizaciones del registro de donatarios 
desarrollan.  
 

Á Dado que no todas las áreas de intervención de un 
proyecto pueden ser cubiertas por la Ley de 
Donaciones, deben fraccionar los proyectos para 
que sus donantes utilicen el beneficio tributario. 

Á La ley tiene un carácter poco equitativo, ya que 
no todas las organizaciones de la sociedad civil 
pueden participar en el Banco de Proyectos, y 
existe una alta concentración de las donaciones en 
una pequeña cantidad de organizaciones, es decir 
no todas las organizaciones inscritas en el registro 
de donatarios reciben donaciones.  
 

Á La mayoría de las organizaciones del registro de 
donatarios no cuentan con la capacidad 
administrativa que demandaría ser parte de la 
Ley, tanto para buscar donantes como para 
realizar los trámites para que estos accedan al 
beneficio tributario.  
 

Á Buscar donantes. Cuando no se cuentan con redes 
o capital social es más difícil, sobre todo para las 
organizaciones más pequeñas.  

Aspectos negativos 
Á No es una Ley que pueda ser utilizada en todos los 

rubros ni en todos los proyectos que a los que las 
empresas quisieran donar. 
 

Á No permite realizar donaciones a organizaciones 
locales, como las establecidas por la Ley N°19.418 
de Juntas de Vecinos, fuera del Fondo Mixto (La 
cual es una donación a ciegas) 
 

Á Las empresas deben buscar proyectos acordes a 
sus intereses y que se asocien lo más posible con 
sus estrategias.  
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5.1.5. ESTRUCTURA DE TOMA DE DECISIONES ASOCIADAS AL USO DE LA LEY  

En cuanto a la estructura que siguen los actores involucrados, considerando tanto a los sujetos de 
incentivo como a las entidades beneficiarias, para la toma de decisiones en torno al uso de la Ley de 
Donaciones Sociales, a continuación, se presentan los hallazgos más relevantes. 

MAPA DE DECISIÓN EN TORNO AL USO DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES 

En primer lugar, cabe dar cuenta de las razones que tienen las entidades beneficiarias -organizaciones y 
fundaciones sin fines de lucro - para utilizar la Ley de Donaciones Sociales, donde desde la percepción 
de los entrevistados un factor clave sería la necesidad de mantenerse de dichas instituciones. Aquí se 
debe tener en consideración que muchas de las organizaciones inscritas en el registro de donatarios, 
tienen como principal fuente de ingresos los aportes de privados, dado que no podrían acceder a 
recursos públicos al constituirse como entidades de carácter privado ς aunque igualmente podrían 
participar en fondos concursables del Estado -.  

άO sea es que la razón única y fundamental es que las instituciones de la sociedad civil 
no tienen financiamiento público. Cada vez es más difícil sobrevivir como institución, es 
tan simple como eso, no hay otra razónέ. 

(Entidad Beneficiaria 6, Ley de Donaciones Sociales) 
 

άMira una de nuestras únicas fuentes de financiamiento, prácticamente, lo constituyen 
las personas que son socias nuestras y que normalmente son personas familiares de 
personas con demenciaέ 

(Entidad Beneficiaria 7, Ley de Donaciones Sociales) 
 
En este contexto, estas organizaciones tendrían que vincularse con los sujetos de incentivo para poder 
acceder a recursos que les permitan financiar su operación y las distintas acciones que emprender en 
pro del público objetivo al cual benefician. Es así que las donaciones, y en específico la Ley de Donaciones 
Sociales, sería una oportunidad para poder atraen recursos y permitir así su funcionamiento.  

 άEntonces la motivación fundamental, y única diría yo, por la cual existe todavía el 
vínculo empresa - organizaciones sociales, es por una necesidad, de sobrevivencia, de 
financiar las actividades que se desarrollan, financiar los profesionales que trabajan en 
ellaέ. 

(Entidad Beneficiaria 8, Ley de Donaciones Sociales) 

Cabe destacar también, que hay organizaciones sociales que, a pesar de estar inscritos en el Registro de 
Donatarios, no hacen uso de la Ley de Donaciones, es decir no canalizan las donaciones que reciben para 
que accedan a beneficios tributarios. Esto, según lo señalado por los entrevistados, se justificaría en 
diversas razones, tales como: 

Á En primer lugar, existen organizaciones sociales para las cuales las donaciones no se 
constituyen como una fuente de ingresos relevante, ya que para su subsistencia y 
funcionamiento utilizan otros medios, como por ejemplo la postulación a diversos fondos 
concursables ς tanto nacionales como internacionales ς o también acceden a la venta directa 
de servicios, asesorías u otros productos relacionados con su temática de acción. 

άEntrevistador: ¿Pero ustedes reciben donaciones como ONG? 
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Entrevistado: No. 
Entrevistador: ¿Y cuál es la principal fuente de financiamiento que tienen? 
Entrevistado: Tenemos venta de servicios propios y postulaciones a proyectos, a otros 
proyectos del Estado y proyectos internacionalesέ. 

(Entidad Beneficiaria 10, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á Otra razón por la cual las organizaciones sociales no utilizarían la Ley de Donaciones Sociales 
sería el desconocimiento sobre el funcionamiento de este instrumento de incentivo. En este 
sentido, no lo utilizan simplemente porque no saben cómo hacerlo, ni los pasos que deben 
seguir para que las donaciones que reciban puedan acogerse a algún beneficio tributario. 

ά9ƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻΥ bƻǎƻǘǊƻǎ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ǘŜƴŜƳƻǎ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ŀŎǊŜŘƛǘŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ 
Registro de Donantes. Aunque, no hemos utilizado este sistema de donaciones  
Entrevistador: ¿Por qué? 
Entrevistado: Yo creo que principalmente por desconocimiento. Es que mira, nosotros 
ƛƎǳŀƭ ǘǳǾƛƳƻǎ ǳƴŀ Ƴŀƭŀ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǇƻǊ Ŝǎǘƻ ŘŜ ƴƻ ǎŀōŜǊΧ Ŝƴ Ŝƭ нлмн ƛƴƎǊŜǎŀƳƻǎ ǳƴ 
proyecto a este banco de proyectos, pero caduco porque no teníamos información sobre 
ŎƻƳƻ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ǉǳŜ ƛǊ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀƴŘƻ ŜǎǘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻΦέ 

(Entidad Beneficiaria 10, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á También se pudo observar que, dada su temática principal de acción de cada organización social 
ς utilizan otros mecanismos de incentivo existentes, los que se ajustarían más adecuadamente 
a sus necesidades y a las iniciativas que impulsan. 
 

Á La falta de tiempo, también se constituiría como una razón para no utilizar este instrumento de 
incentivo. En este sentido, la estructura propia de muchas de las organizaciones sociales que 
pueden acogerse a la Ley de Donaciones Sociales a través de su registro de donatarios, dificulta 
que cuenten con recursos ς principalmente humanos- para poder gestionar, administrar y 
conocer el instrumento, ya que las personas encargadas de dichas organizaciones no cuentan 
con el tiempo suficiente para profundizar en el funcionamiento y uso de la Ley.  
 

ά9ƴǘǊŜǾƛǎǘŀŘƻǊΥ ΛtƻǊ ǉǳŞ ƴƻ ǎŜƷŀƭŀƴ ǉǳŜ ǎƻƴ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ŘƻƴŀǘŀǊƛƻǎ ŎǳŀƴŘƻ 
buscan donantes? 
Entrevistado: Por desconocimiento fundamentalmente. Sí, por un desconocimiento. Lo 
que pasa que la organización misma nuestra, el recurso humano de la organización hoy 
en día está muy falente, en lo particular, como presidente de la corporación me es súper 
difícil el tener el tiempo suficiente para instruirme no solamente en el tema de la Ley de 
Donaciones o cómo poder obtener donantes a nivel de lo privado, sino que también para 
el desarrollo de todas las actividades en general que realiza la organizaciónέ. 

(Entidad Beneficiaria 7, Ley de Donaciones Sociales) 

En cuanto a la estructura que se encuentra tras la decisión de los sujetos de incentivo para ser parte de 
la Ley de Donaciones Sociales, en primer lugar, se debe destacar aquellos aspectos que serían 
determinantes como, por ejemplo, las redes y el capital social existente, marcada por la vinculación 
familiar, social o política que miembros de las organizaciones puedan tener con importantes ejecutivos 
de empresas que realizan donaciones.  
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ά!ǎƝ ǉǳŜ ǇƻǊ Ŝǎƻ ǇŀΩ Ƴƛ ƭŀ ƭŜy de donaciones es una fórmula que tienen, que usan las 
instituciones que tienen los vínculos con las empresas y esos vínculos generalmente son 
vínculos familiares o políticos y se mantienen en el mismo espacio: la amiga de la amiga 
casada con el primo de ƭŀ ŎǳƷŀŘŀ ǉǳŜΣ ƻ ǎŜŀ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ǘƻŘƻΧέ 

(Entidad Beneficiaria 6, Ley de Donaciones Sociales) 
 

ά[ƻǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƎŜƴǘŜ ŎƻƴƴƻǘŀŘŀ Ŝƴ ǎǳ ŘƛǊŜŎǘƻǊƛƻΧ ǇŀǊŀ ǘŜƴŜǊ ƎŜƴǘŜ ŎƻƴƴƻǘŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ 
directorios tienes que tener una causa; para tener esa causa, tienes que tener visibilidad; 
ǇŀǊŀ ǘŜƴŜǊ ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘΧ 9ƴǘƻƴŎŜǎΣ ǘǵ ǘƛŜƴŜǎ ŀ ƭŀ ƎŜƴǘŜ Ŏƻƴ Ƴłǎ ǇƻŘŜǊ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ Ŝƴ ƭŀǎ 
ƎǊŀƴŘŜǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ŎƻƴƻŎŜƳƻǎέ 

(Entidad Beneficiaria 8, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Además, también sería determinantes aquí la relación que altos ejecutivos de empresas o que personas 
naturales puedan tener con la problemática o realidad a la cual atienden las organizaciones sociales. Ya 
que esto determinaría por un lado su grado de involucramiento con la organización social, y por otro el 
conocimiento de la labor de cada organización social.  

ά¢ǊŀǘŀƳƻǎ ŘŜ ƛǊ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ ŀƭƎǳƛŜƴ ŘŜƭ ŘƛǊŜŎǘƻǊƛƻ ǘŜ ŘƛŎŜ άǇƻǊ ǉǳŞ ƴƻ Ǿŀǎ 
ŘŜ ǇŀǊǘŜ ƳƝŀ ŀ ǘŀƭ ǇŀǊǘŜέ ƻ ƭƭŜƎŀǎ ŎƻƳƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƘƛƧƻ ŘŜ ǾŜŎƛƴƻ ŀ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŜȄǘǊŀƷƻ ȅ 
ǘƻŘƻ Ŝƭ ƳǳƴŘƻ ŘƛŎŜ άŦŀƴǘłǎǘƛŎƻΣ ǾŀƳƻǎ ŀ ƘŀŎŜǊ ŀƭƎƻέ ǇŜǊƻ ŀƘƝ ǉǳŜŘŀƳƻǎέ. 

(Miembro del Consejo 2, Ley de Donaciones Sociales) 

En este contexto, existen donaciones asociadas a la relación que los sujetos de incentivo tengan con la 
problemática social que abordan las organizaciones sociales del registro de donatarios, principalmente 
cuando los donantes o alguna persona cercana a ellos es beneficiado directamente con la existencia de 
las organizaciones y con su actuar. 

άAhora, por qué esa empresa nos donó y nos hizo ese proyecto, porque la persona que 
está a cargo de la responsabilidad social empresarial tiene en su familia gente ciega, te 
fijas, o sea hay como ǉǳŜ ƴƻǎ ŎƻƴƻŎŜƴ ǇƻǊ Ŝǎƻέ  

(Entidad beneficiaria 9, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Además de los factores que determinan la estructura de decisión de los sujetos de incentivo, se 
desprender las motivaciones y las razones que se encuentras detrás de las donaciones que estos 
realizan, es así que desde la visión de los entrevistados se destaca lo siguiente: 

Á Políticas de Responsabilidad Social Empresarial. Esto refiere principalmente a cuando la 
decisión de realizar donaciones por parte de las empresas, se sustenta en sus pilares 
estratégicos, y por tanto se vincula con el rol que estas cumplen dentro de la sociedad, y 
especialmente en sus territorios de influencia. Resulta relevante de destacar, que dar cuenta de 
estas estrategias prima por sobre los beneficios tributarios que entrega la Ley de Donaciones 
Sociales, por lo que es clave dentro de la estructura de decisiones de las empresas al momento 
de realizar aportes a organizaciones sociales.  
 

άo̧ creo que hay muchas razones por las que las empresas donan. Unas de ellas, tiene 
que ver con aspectos de responsabilidad social, de entender que las empresas cumplen 
un rol en la sociedad que va más allá de la utilidad en cuanto a sus directivos o sus 
dueñosέ 
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(Entidad beneficiaria 8, Ley de Donaciones Sociales) 
 

ά!lgunas (de las organizaciones que) decidimos ayudar resulta que tienen estos 
beneficios y, bueno, ahí los acogemos. Pero no es que hagamos nuestra línea de 
sustentabilidad diciendo "ya, vamos a hacer nuestra línea de sustentabilidad y siempre 
vamos a buscar el beneficio". 

(Sujeto de Incentivo 3, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á Así también, y diferenciando del punto anterior, según los entrevistados las empresas realizarían 
donaciones como una estrategia de marketing. En este sentido, acogerse a la Ley de Donaciones 
Sociales sería una estrategia para el posicionamiento de marca de cada empresa que realiza 
aportes a organizaciones sociales.  

ά¢iene que ver mucho con marketing, con posicionamiento de la marca, de tratar de 
lograr mayor grado de fidelización a marcas que sean más limpias, más comprometidas 
con la sociedad en generalέ. 

(Entidad beneficiaria 6, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á Sin embargo, a juicio de algunos entrevistados existen muchos donantes que lo hacen como un 
acto filantrópico, donde las razones que están detrás del uso de la Ley de Donaciones Sociales 
no se asocia ni con una política de responsabilidad social empresarial, ni con una estrategia de 
marketing. Desde esta perspectiva se debe destacar que los filántropos tendrían las siguientes 
razones para realizar donaciones: 
 

- Los filántropos realizarían donaciones con el propósito de involucrarse en los proyectos 
que impulsan, y en las comunidades que se ven beneficiadas con sus aportes.  
 

- Este tipo de donaciones, se alejarían de las políticas empresariales y de las estrategias 
de sustentabilidad o Responsabilidad Social Empresarial, y se vincularían más con actos 
caritativos por motivaciones personales de los directores o gerentes de grandes 
empresas. Inclusive, en ocasiones estas donaciones pueden ser realizadas fuera del 
contexto empresarial como persona natural o a través de alguna fundación vinculada 
con ellos.  

 

- Además, existe una motivación personal asociada a la satisfacción que podría provocar 
en ellos el hecho de contribuir al bien común. Este es un factor clave al momento de 
decidir realizar una donación, incluso estaría por sobre el factor económico asociado al 
beneficio tributario que entrega la Ley de Donaciones Sociales.  

άΛtƻǊ ǉǳŞ Ŝƭ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛƻΣ ƻ Ŝƭ ŦƛƭłƴǘǊƻǇƻΣ ƻ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ŘŜ ŀƭǘƻ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻΣ ŀǇƻǊǘŀƴ Ŝƴ 
filantropía? Porque al hacer un beneficio social, o medioambiental o cultural siente un 
gran placer interior. Igual hay un tema de beneficio propio, pero ese beneficio propio no 
es que la persona de alto patrimonio va a estar generando más. Ya no. En el fondo, ¿qué 
Ŝǎ ƭƻ ǉǳŜ ǉǳƛŜǊŜΚ vǳƛŜǊŜ ƭƻƎǊŀǊ ǳƴ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǎƻŎƛŀƭ ǉǳŜ ƭƻ ƘŀƎŀ ǎŜƴǘƛǊ ŎƻƴǘŜƴǘƻέΦ 

(Miembro del Consejo 1, Ley de Donaciones Sociales) 
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Á Finalmente, para las empresas siempre es importante el beneficio tributario, como una de las 
razones que motivan el uso de la Ley de Donaciones Sociales, ya que el contar con ingresos es 
parte de la esencia de toda empresa privada con fines de lucro, para poder sustentarse en el 
tiempo.   

 
άEs que con las empresas hay un problema que es súper complicado ςy esa es la realidad, 
aunque a la gente no le gusteς la empresa está para ganar plata (de manera correcta). 
La empresa tiene que ganar plata, si no, quiebran.  Y que las empresas estén regalando 
plata es una forma que yo creo que no está mal, porque hoy en día es el único camino, 
pero es porque el sistema tributario no permite sacar la plata de otro ladoέ.  

(Miembro del Consejo 2, Ley de Donaciones Sociales) 

Otro punto relevante de destacar, recae en las razones por las cuales las entidades beneficiarias y los 
sujetos de incentivo escogen con quien trabajar en el marco de la Ley de Donaciones. En lo que respecta 
a las razones por las que las entidades beneficiarias eligen a sus sujetos de incentivo, cabe destacar que 
estas se asocian principalmente a la trasparencia y a la ética de dichas empresas, considerando el 
respeto y la relación con el enfoque de cada organización y con los principios que estas tienen. En este 
sentido, las organizaciones sociales que trabajan temáticas de género, inmigrantes, niñez, entre otras, 
recibirán donaciones sólo de sujetos de incentivo que comprueben respetar los derechos fundamentales 
de dichas poblaciones que son su objetivo. 

Resulta clave considerar que, desde la percepción de los entrevistados, el vínculo con una determinada 
empresa afecta directamente a las organizaciones sociales y, por tanto, una acción identificada como 
poco ética o incorrecta por parte del sujeto de incentivo, podría afectar su imagen sin estar vinculada 
directamente con dicha acción.  

 ά9ƴǘƻƴŎŜǎ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŎǳŀƴŘƻ ǘǵ ŘŜŎƛŘŜǎ ǉǳŜ Ǿŀǎ ŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ǘƛŜƴŜǎ ǉǳŜ 
tomar decisiones no menores, en términos de ética. O sea, nosotros tenemos, recibimos 
aportes o sea recibimos apoyo de empresas, pero nosotros exigimos condiciones porque 
sabemos que los que más tienen por perder en términos de imagen pública, es la 
institución social no la empresa, la empresa sieƳǇǊŜ ƎŀƴŀέΦ 

(Entidad beneficiaria 6, Ley de Donaciones Sociales) 

En cuanto a las razones que se encuentras tras la elección de una entidad beneficiaria en primer lugar 
se debe dar cuenta que todas las donaciones y los proyectos son evaluados y supervisados por la 
Secretaría Técnica de la Ley de Donaciones, y que, por tanto, los sujetos de incentivo no pueden realizar 
donaciones directas a las entidades beneficiarias, menos aún si se trata de donaciones al Fondo Mixto, 
ȅŀ ǉǳŜ Ŝǎǘłǎ ǎƻƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ άŀ ŎƛŜƎŀǎέ y desconociendo el proyecto que será beneficiado con los 
recursos.  

Los sujetos de incentivo destacan que la elección de los proyectos es lo primordial al momento de 
realizar donaciones, y luego de esta elección se pasa a ver las opciones que existen de posibles beneficios 
asociados a los aportes realizados.  

άLo que te quiero decir es que no está en la génesis el desarrollar proyectos que siempre 
tengan beneficios. Si está disponible, obviamente lo utilizamos, pero es porque nos surge 
ahí en la conversación con quien decidimos trabajarέ 

(Sujeto de Incentivo 4, Ley de Donaciones Sociales) 
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En cuanto a las características que estas entidades beneficiarias deben tener, se destaca que los 
proyectos que impulsan las organizaciones sociales se vinculen con las estrategias y principios que 
siguen, además se debe asegurar que sean organizaciones serias, y conocidas que realicen un trabajo 
social concreto y por sobre todo visible. 

άYo te diría que en general, por lo menos lo que estamos hablando de esta ley particular, 
se trata de empresas que buscan fundaciones o corporaciones que sean muy serias, que 
tengan una presencia pública muy importante y que efectivamente se vea la alianza que 
ŜȄƛǎǘŜ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ ŘƻƴŀƴǘŜ ȅ Ŝƭ ŘƻƴŀǘŀǊƛƻ όΧύ ōłǎƛŎŀƳŜƴǘŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƛƴǎǘƛtuciones que 
tienen un trabajo social muy concreto y muy visibleέ. 

(Miembro del Consejo 2, Ley de Donaciones Sociales) 

Además, se debe destacar que la Ley de Donaciones, y por sobre todo ser parte del registro de 
donatarios, les entregaría a las entidades beneficiarias una certificación sobre su seriedad y la calidad 
de sus proyectos y acciones; y por tanto les otorgaría a los sujetos de incentivo mayor seguridad al 
momento de realizar sus donaciones, haciendo más elegibles a este tipo de organizaciones sociales.  

ά9ƭ ŀŎƻƎŜǊǎŜ ŀ ŀƭƎǳƴŀ ƭŜȅ ŘŜ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ǘŜ Ƙŀōƭŀ ŘŜ ƭŀ ǎŜǊƛŜŘŀŘ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ǇƻǊǉǳŜ ŜǎǘŜ 
proyecto tiene que pasar, tiene que presentarse y cumplir con ciertas características; 
entonces también te habla de que es un proyecto serio, una fundación serƝŀέ  

(Sujeto de incentivo 3, Ley de Donaciones Sociales) 

ACTORES ASOCIADOS A LA GESTION DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES  

En cuanto a los actores que se involucran en la gestión de la Ley de Donaciones - y en específico en la 
toma de decisiones ς tanto para los sujetos de incentivo como para las entidades beneficiarias, sería 
sumamente importante la existencia de capital social. Esto estaría dado en dos sentidos: 

1. Por una parte, la existencia de redes y contactos entre miembros de las organizaciones sociales 
y los ejes directivos de las empresas para que conozcan sus iniciativas y les realicen aportes.  

2. Por otra parte, es clave la relación que los sujetos de incentivo tengan con la problemática social 
que abordan las organizaciones sociales. Este punto es relevante ya que de esta forma sería 
posible acceder en mayor medida a las donaciones de personas naturales, especialmente en 
instituciones más pequeñas o que atienden problemáticas sociales muy específicas.   

También resulta relevante destacar que existiría una necesidad de contar con personal administrativo y 
con recursos humanos para que desempeñen labores asociadas a la Ley de Donaciones Sociales. 

Para que las instituciones sean sanas y puedan funcionar de manera adecuada deben tener un buen 
sustento operacional y administrativo. La gran dificultad es que las empresas y los donantes tomen 
consciencia de la importancia de este aspecto, y que por tanto destinen parte de los montos donados a 
la operación de las organizaciones sociales. En este sentido, una de las grandes dificultades que 
enfrentan este tipo de organizaciones ς especialmente las organizaciones sociales pequeñas y medianas 
ς se asocia a no contar con recursos económicos y por tanto con profesionales encargado de velar por 
su buen funcionamiento.  

El siguiente esquema sistematiza los hallazgos referenciados en torno a la estructura de decisiones de 
las entidades beneficiarias y de los sujetos de incentivo, sobre el uso de la Ley de Donaciones:  
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Esquema N° 1 Mapa de decisiones ς Ley de Donaciones Sociales  
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5.1.6. FORTALEZAS Y DEBILIDADES DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES  

En cuanto a la evaluación que los actores involucrados hacen de la Ley de Donaciones Sociales, y de 
su uso, estos identifican algunas fortalezas y debilidades asociadas, las cuales son profundizadas en 
el siguiente apartado. 

FORTALEZAS DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES 

En lo que respecta a las fortalezas que tendría la Ley de Donaciones Sociales, los actores 
entrevistados ς tanto entidades beneficiarias, sujetos de incentivo como miembros del consejo de 
la Ley ς destacan diversos aspectos, entre los cuales es posible destacar los siguientes puntos:  

Á En primer lugar, la Ley de Donaciones es un instrumento que estimula el aporte social de 
las empresas privadas a las instituciones sin fines de lucro, donde los beneficios tributarios 
que entrega a los donantes harían más atractiva la realización de aportes a proyectos, 
iniciativas o directamente a instituciones.  
 

Á En relación con lo anterior, la ley de Donaciones Sociales, permite a las entidades 
beneficiarias concretar donaciones y ser más atractivos para algunos sujetos de incentivo, 
ya que las organizaciones y fundaciones con fines sociales, generalmente, tienen como 
única fuente de financiamiento los aportes realizados por privados, por lo que el uso de la 
Ley de Donaciones y de sus beneficios tributarios hacen más atractiva la donación por parte 
de los sujetos de incentivo. En este sentido, la Ley sería un muy buen instrumento que 
permitiría buscar nuevos donantes utilizando como gancho los beneficios tributarios que se 
ofrecen por medio de la Ley. 
 

Á Ser parte de la Ley de Donaciones Sociales, entrega una validación y disminuye las 
desconfianzas, ya que para las organizaciones sociales el estar inscritas en el Registro de 
Donatarios, y poder contar con iniciativas que son aprobadas por el Consejo y la Secretaría 
Técnica de la Ley en el Banco de Proyectos, resultaría clave para entregar confianza y 
seguridad a los sujetos de incentivo. El ser parte de la Ley de Donaciones entrega una 
validación y una certificación a las entidades beneficiarias, que disminuye las desconfianzas 
y miedos de los sujetos de incentivo ς principalmente relacionadas con el destino y el buen 
uso de los aportes.  
 

Á Desde la percepción de las entidades beneficiarias, otra de las fortalezas de la Ley de 
Donaciones Sociales, estaría relacionada con que las incentiva permanentemente a medir 
los resultados de sus proyectos a través de indicadores, los cuales son considerados en los 
informes que deben entregar anualmente al Ministerio de Desarrollo Social. Dado que este 
último ejercicio es constante les permitiría a las organizaciones ordenar y enfocar su trabajo.   
 

Á La Ley de Donaciones fomenta la interrelación entre actores, ya que involucra al Estado, a 
los privados y a las organizaciones sociales en el desarrollo social del país, bajo un mismo 
propósito o proyecto. Además, la Ley de Donaciones sería importante para generar una 
relación de transparencia, donde los diversos actores, dadas las exigencias ς principalmente 
administrativas ς que tiene el uso de la ley, las cuales estarían permanentemente 
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impulsando a los sujetos de incentivo y a las entidades beneficiarias a mejorar en su 
operación y funcionamiento.  
 

Á Así también, especialmente desde la mirada de los donantes, este instrumento permitiría 
que las empresas focalizaran su gasto social según algún determinado rubro o las 
necesidades de un territorio, actuando como una guía según las necesidades que el Estado 
ha definido como prioritarias para el desarrollo social. 

DEBILIDADES DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES 

En cuanto a las debilidades que los actores asocian al uso de la Ley de Donaciones Sociales, los 
actores involucrados en el uso y funcionamiento de este instrumento, identifican una serie de 
aspectos, entre los cuales es posible referenciar los siguientes: 

Á La Ley de Donaciones Sociales tendría carácter poco redistributivo, ya que a juicio de los 
entrevistados en el uso de este instrumento existiría una concentración de las donaciones 
que beneficiaría sólo a una proporción ς mínima -  de organizaciones sociales inscritas en el 
Registro de Donatarios. En este sentido, las donaciones recibidas a través de la Ley de 
Donaciones Sociales no llegarían a todas las organizaciones sociales y estarían concentradas 
en las organizaciones de mayor tamaño, las cuales contarían con las redes y vínculos ς 
entendidos como capital social ς que les permitirían poder acceder a los sujetos de donación 
con mayor facilidad.  
 

Á A juicio de algunos entrevistados ς y en relación con lo anterior - la Ley de Donaciones podría 
convertirse fácilmente en un ejercicio poco solidario, que finalmente carece de un 
componente social ya que prima un factor económico, en una permanente competencia 
entre las organizaciones del Registro de Donatarios para poder obtener aportes de privados 
que les permitan realizar sus proyectos, y por sobre todo subsistir. Complementariamente, 
las organizaciones más pequeñas serían poco visibles, ya que de cierta forma tendrían que 
competir en una posición de desventaja, con grandes fundaciones para poder acceder a 
donaciones.  

 
Á Las donaciones y los aportes realizados en el marco de este instrumento de incentivo 

público, tendrían un carácter discrecional y arbitrario, donde el destino y monto de la 
donación pasa solo por el arbitrio de los sujetos de incentivo. En este sentido, la ley 
carecería de lineamientos entregados por parte del Estado ς como un ente regulador - tanto 
en temas, montos y entidad beneficiaria de la donación, lo cual conllevaría a que las 
organizaciones sociales con menos capital social se encuentren en desventaja al momento 
de acceder a aportes privados.  

 
Frente a los puntos antes expuestos, cobra relevancia el rol que una figura como la del Fondo Mixto 
podría cumplir para avanzar hacia la redistribución de las donaciones. En este sentido, el Fondo seria 
percibido como una oportunidad para que las entidades beneficiarias más pequeñas y con menos 
redes pudiesen acceden a aportes para realizar sus proyectos y lleva a cabo la tarea social que 
persiguen, ya que en esta instancia estarían en igualdad de condiciones para recibir aportes de 
privados. Así también, el Fondo Mixto permitiría: 
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ҍ Que las organizaciones poco conocidas y con pocas redes, y por tanto con menor 
capital social, puedan acceder a donaciones a partir de los concursos. 
 

ҍ Que las donaciones puedan llegar a proyectos locales, específicamente a través de 
la incorporación de las organizaciones establecidas bajo el alero de la Ley N°19.418 
sobre juntas de vecinos. 
 

ҍ Que las instituciones inscritas en el registro de donatarios estén en igualdad de 
condiciones frente a la posibilidad de recibir donaciones, definiendo los recursos 
aportados por la calidad de los proyectos y no por vinculaciones previas con los 
donantes.  

 

ҍ La evaluación de los proyectos sería externa a los sujetos de incentivo y a las 
entidades beneficiarias, lo cual entregaría mayor objetividad a la entrega de los 
recursos y en el acceso a donaciones.  
 

Á Otra debilidad, estaría dada por la dificultad que implicaría utilizar y comprender el 
funcionamiento de la Ley de Donaciones Sociales, principalmente porque implicaría la 
necesidad de contar incluso con recursos humanos especializados ς como por ejemplo con 
un experto tributario - que facilitara el uso de la Ley, y que por tanto permitiría entregar a 
los sujetos de incentivo que realizan aportes la posibilidad de acogerse a los beneficios 
tributarios de la Ley.  
 

Á También existe la percepción de que los plazos asociados al uso de la Ley serían poco 
amigables para trabajar ya que difieren de los tiempos de las necesidades sociales, y los 
tiempos de respuesta desde el Ministerio de Desarrollo Social serían más lentos de lo 
adecuado lo que podría incluso paralizar el trabajo de una Institución sin fines de lucro. En 
este sentido, también la Ley de Donaciones posee muchos trámites que involucran el 
tiempo para las organizaciones.  
 

Á Existen otros instrumentos que entregan mejores beneficios tributarios, a juicio de los 
entrevistados, en la Ley de Donaciones Sociales existiría una posición de desventaja frente 
a otros instrumentos de donación, ya que los beneficios tributarios que entrega serían 
menores a otros instrumentos ς específicamente en el límite del monto que puede 
imputarse a crédito en relación con la Ley de Donaciones con Fines Culturales -  y además 
su uso y funcionamiento sería más complejo ς en relación a la Ley de Rentas Municipales.  
 

Á Vinculado con el punto anterior, la existencia de un tope del beneficio tributario según la 
rentabilidad de las empresas, se identifica como una debilidad, ya que lleva a cuestionarse 
si el instrumento incentivo o desincentiva la donación de los privados. Esto refiere 
específicamente a que en la medida que las donaciones superan las 1.000 UTP los 
porcentajes del beneficio tributario, tanto para crédito IVA como para la consideración de 
gasto se van modificando, disminuyendo la proporción del primero y aumentando la del 
segundo.  Sin embargo, grandes donaciones funcionan independientemente de la existencia 
de este tipo de beneficios tributarios, ya que se basan principalmente en convicciones.  



Diagnóstico de instrumentos de incentivo público a empresas privadas, que potencian el involucramiento de éstas en 
acciones de desarrollo social inclusivo desde la perspectiva de los actores involucrados 
INFORME FINAL

 

 

 
Página 50 de 217 

Á Una de las principales debilidades de la Ley de Donaciones Sociales, es el desconocimiento 
de los actores sobre su funcionamiento, ya que conlleva que existan una serie de supuestos 
y falsas creencias, las que pueden constituirse como un factor clave en los sujetos de 
incentivo al momento de decidir utilizarla. Entre estos aspectos es posible destacar lo 
siguiente: 

- En las empresas existe la creencia de que por participar en la Ley de Donaciones y 
acoger sus aportes a los beneficios tributarios que esta entrega, el Servicio de 
Impuestos Internos estará más pendiente de su funcionamiento y por tanto serán 
más fiscalizados. 
 

- Desde algunos sujetos de incentivo existe la creencia de que las organizaciones 
sociales y el Estado ς especialmente con los recursos que recibe el Fondo Mixto ς 
no harán un buen uso de los aportes recibidos, y por tanto tendrían temor en torno 
a la realización de donaciones bajo este instrumento de incentivo, al desconocer 
el destino de dichos aportes.  
 

- Existen casos de sujetos de incentivo que tienen la creencia de que no hay ningún 
entre regulador o fiscalizador en torno a la Ley de Donaciones, situación que daría 
pie a la ejecución de malas prácticas en el uso del instrumento de incentivo.  
 

- Finalmente, el desconocimiento conlleva a que los sujetos de incentivo no utilicen 
los beneficios tributarios que entrega la Ley de Donaciones, principalmente 
porque no saben cómo proceder para poder hacer efectiva la donación frente al 
Servicio de Impuestos Internos. Situación que se replica para el caso de las 
entidades beneficiarias, las cuales también por desconocimiento no invitan a sus 
donantes a utilizar los beneficios tributarios que entrega la Ley de Donaciones 
Sociales. 

 
Á Otra debilidad hace referencia a la participación de las personas naturales en la Ley de 

Donaciones Sociales, específicamente en dos aspectos: 
ҍ Por una parte, desde la visión de las entidades beneficiarias, las personas naturales 

significarían una parte importante dentro de las donaciones recibidas, 
principalmente en cuanto a cantidad de donantes, pero los montos de las 
donaciones serían inferiores a lo entregado por las empresas, por lo que se percibe 
que, a nivel de cuantía de donaciones, las empresas tendrían mayor importancia. 
Esto reflejaría un desconocimiento en la información manejada por parte de las 
entidades beneficiarias y de las donaciones que reciben, ya que, al observar los 
datos oficiales, el monto global de las donaciones de personas naturales supera al 
monto de las personas jurídicas.  
 

ҍ Independiente de lo anterior, se percibe que las personas naturales no utilizarían 
los beneficios tributarios y que por tanto no se acogerían a la Ley de Donaciones, 
aunque la Entidad Beneficiaria sea parte del registro de donatarios. Esto se debería 
principalmente a un desconocimiento general y a que los beneficios que tendrían 
estas personas no serían lo suficientemente claros, y los procesos podrían ser 
incluso engorrosos.  
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Desde la visión del equipo consultor, esto también podría estar asociado a algunas 
dificultades que implica para las personas naturales obtener un certificado de 
donación para ser presentado al Servicio de Impuestos Internos y poder hacer 
efectivo el beneficio tributario de la Ley. Esta hipótesis se desprende de la 
percepción que existe dentro de la Secretaria Técnica sobre que el aumento de las 
donaciones de personas naturales bajo el concepto de la Ley podría estar vinculado 
a que el Hogar de Cristo y sus fundaciones asociadas tienen una plataforma web 
para descargar dicho certificado. 

 
Á Otra debilidad identificada por los actores entrevistados, sería la poca difusión que existe 

de la Ley de Donaciones, ya que a juicio de los entrevistados el Ministerio de Desarrollo 
Social no realizaría eventos de difusión para que las empresas y las personas naturales 
pudiesen conocer los proyectos y los beneficios asociados al uso de la Ley. 
 

Á Desde la opinión de las entidades beneficiarias, otra debilidad sería tener que realizar todos 
los procedimientos asociados a la Ley y que esto no les asegure nada, es decir, es posible 
que no se reciba ninguna donación a pesar del trabajo invertido para la postulación de sus 
proyectos. En este sentido se apela a que el Ministerio se desentiende ya que no tiene 
ninguna relación con las empresas y son las organizaciones las que deben salir a buscar a 
sus donantes. Desde la percepción de las entidades beneficiarias, sería interesante que se 
establecieran convenios o alianzas de largo plazo con algunas empresas, impulsadas desde 
el Estado y donde el Ministerio funcionara como intermediario.  
 

Á Finalmente, este instrumento no sería adecuado para todos los rubros o giros de las 
distintas organizaciones sociales o fundaciones, y que además no considera a las 
organizaciones de la sociedad civil (sólo se consideran en el Fondo Mixto). En este sentido, 
existen instrumentos más específicos que pueden ser mucho más pertinentes según las 
necesidades de una determinada institución. Desde la visión de los actores, un proyecto 
deportivo tendría mayor acogida bajo la ley con fines deportivos, o un proyecto cultural en 
la ley de donaciones culturales o ley Valdés.  

ASPECTOS A MEJORAR DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES 

En la evaluación que los actores entrevistados realizan de la Ley de Donaciones Sociales, se destacan 
aquellos aspectos donde este instrumento debiese focalizarse para mejorar. En primer lugar - y 
directamente relacionado con las debilidades identificadas en el punto anterior ς la Ley debería 
avanzar hacia tener un carácter más distributivo, justo e igualitario en el acceso a beneficios para 
todas las organizaciones sociales y fundaciones sin fines de lucro que son parte del Registro de 
Donatarios.  

Esto podría lograrse fortaleciendo el Fondo Mixto de donaciones, e incentivando a las empresas y 
personas naturales a realizar sus donaciones en él. Para esto resulta clave que se realicen procesos 
de difusión y de entrega de información respecto de su funcionamiento y de su importancia, ya que 
existen prejuicios, mitos y temores asociados a su funcionamiento y a las posibles implicancias que 
podría tener realizar donaciones a través de este mecanismo, como por ejemplo que existe mal uso 
de los recursos, que no son destinados a los fines establecidos, entre otros. La división de 
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Cooperación Público Privada debe velar en primer lugar por eliminar estos prejuicios, especialmente 
dentro del empresariado, para que estos tengan confianza en este mecanismo de donación.  

Además, se debiese simplificar el funcionamiento de la Ley, tanto en temas administrativos como 
tributarios, ya que su complejidad sería perjudicial para las instituciones y organizaciones pequeñas 
y medianas, porque no cuentan con un sustento administrativo ς específicamente con recursos 
humanos ς que le permitan conocer el tema tributario, completar formularios, postular proyectos, 
entre otros aspectos.  

άLas leyes de donaciones tienen que ser muy transparentes, sencillas y transparentes 
y eso es un tema que la ley que tenemos nosotros parece que no tieneέ. 

(Entidad beneficiaria 3, Ley de Donaciones Sociales) 

άEntonces, nosotros quisiéramos como sociedad civil, como Comunidad de 
Organizaciones Solidarias, simplificar las leyes de donaciones, que sean más 
ŜŦŜŎǘƛǾŀǎΣ Ƴǳȅ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ όΧύ 9ƴƎƻǊǊƻǎŀΣ ŜƴƎƻǊǊƻǎŀΦ 5Ŝ ƘŜŎƘƻΣ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƘŀŎŜƳƻǎ 
talleres todos los meses de cómo opera la Ley de Donacionesέ 

(Entidad beneficiaria 5, Ley de Donaciones Sociales) 
 

En este contexto, según la percepción de los actores entrevistados, actualmente la Ley de 
Donaciones, dada la complejidad de su funcionamiento, implica que las organizaciones sociales 
deban destinar recursos a la contratación de profesionales especialistas para dar cuenta de los 
requerimientos tributarios de este instrumento. 

ά9ƭ ǘŜǊŎŜǊ ŀǎǇŜŎǘƻ ǉǳŜ ŜǎǘŀƳƻǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŝǎ Ŝƭ ǘŜƳŀ ŘŜ ƭŀ ǎƛƳǇƭƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
exigencias tributarias, que no es que no se paguen lo que se tenga que pagar, sino 
que el trámite sea más simple porque si no le exige a las instituciones un experto 
ǘǊƛōǳǘŀǊƛƻ ȅ ƭƻǎ ŜȄǇŜǊǘƻǎ ǘǊƛōǳǘŀǊƛƻ ǎƻƴ ǎǵǇŜǊ ŎŀǊƻǎΣ ǇƻǊ ŀƭƎƻ ǎƻƴ ŜȄǇŜǊǘƻǎέ 

(Entidad beneficiaria 5, Ley de Donaciones Sociales) 

Otro aspecto en el cual debiese mejorar la Ley de Donaciones Sociales, sería en actuar frente al 
desconocimiento de las organizaciones sociales, especialmente de las más pequeñas quienes no 
tienen mayor información sobre el uso de este instrumento de incentivo. Esto es fundamental, ya 
que las entidades beneficiarias son claves al momento de dar a conocer la ley y sus beneficios 
tributarios a los potenciales sujetos de incentivo que realizan donaciones.  

En este sentido, se debiese trabajar en torno a la difusión y entrega de información a las entidades 
beneficiarias, pero también a los sujetos de donación, para que hagan un buen uso del instrumento, 
pero por sobre todo para derribar los mitos y las creencias que existen sobre el funcionamiento de 
la Ley y que son determinantes en el uso de la Ley por parte de estos sujetos.  

Otro aspecto a mejorar en el marco de la Ley de Donaciones Sociales es la falta de regulación y 
fiscalización por parte del Estado. En este sentido, a juicio de los entrevistados, debería existir un 
rol más relevante del estado como ente regulador, por lo que debe posicionarse fuertemente como 
un ente con capacidad fiscalizadora, para asegurar el.  

άόΧύ tƻǊ Ŝǎƻ, una fiscalización no estaría nadita de mal. Yo creo que ahí es donde el 
Estado nuevamente tiene que organizarse bien para que haya una cultura de buenas 
prácticas. Eso falta. No hay nada que fomente la cultura de buenas prácticasέ.  
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(Miembro del Consejo 1, Ley de Donaciones Sociales) 

Finalmente, a juicio de los entrevistados, la Ley debe avanzar hacia una ley única de donaciones, 
especialmente para actuar frente a las debilidades que presenta este instrumento de donación, tales 
como la falta de información y el desconocimiento, la dificultad de los procedimientos 
administrativos, la existencia de instrumentos de incentivo público con estándares diferentes ς 
como por ejemplo los requisitos de postulación, los beneficios tributarios entregados y los montos 
de donación permitidos ς y la incorporación de todas las organizaciones de la sociedad civil a nivel 
local y nacional.  

En este contexto, se entiende por Ley única, una ley para todos, sin grupos privilegiados o grupos 
en una situación desfavorecida, tanto dentro de las organizaciones sociales inscritas en el registro 
de donatarios como en comparación con organizaciones que tienen otros fines ς educacional o 
deportivo, por ejemplo ς y que pueden acceder a otros instrumentos de incentivo público que 
tendrían mejores beneficios y entregarían mayores oportunidades para quienes las utilizan.  

Dentro de este contexto, el establecimiento de una Ley única de donaciones, permitiría avanzar en 
la estandarización de los requisitos para la postulación y selección de proyectos, además de avanzar 
hacia la unificación de registros de Donatarios, que integre a las organizaciones civiles del país más 
allá de su fin específico, y que facilite los mecanismos administrativos asociados a la certificación de 
las donaciones y a las coordinaciones con el Servicio de Impuestos Internos para hacer efectivos los 
beneficios tributarios asociados a donaciones.  

Así mismo, la existencia de una Ley única de donaciones permitiría avanzar hacia la estandarización 
de instrumentos, independientemente de la temática abordada, evitando la duplicidad que 
actualmente existe entre diferentes mecanismos de incentivos. Así también, esto permitiría que los 
proyectos sean acogidos a un solo instrumento de donación, y que no deban ser fraccionados para 
acceder a beneficios tributarios según su área de acción. 

άYo creo que hay muchas desventajas lamentablemente y que tienen que ver 
básicamente con que es un desorden. La verdad es que tenemos una cantidad de 
leyes que sólo están dispersas en distintos cuerpos legales, que son extremadamente 
altos y son que además de eso a veces ocupan criterios diferentesέ. 

(Miembro del Consejo 2, Ley de Donaciones Sociales) 
 

άEntonces, para mi gusto, cuáles son las salidas. Una ley única, que tenga un fondo 
redistributivo y que las organizaciones rindan cuentas estandarizadamente y asunto 
terminadoέ.  

(Entidad beneficiaria 1, Ley de Donaciones Sociales) 
 
 
 

5.1.7. BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS ASOCIADAS AL USO DE LA LEY DE DONACIONES   

El siguiente apartado, tiene como principal propósito dar cuenta de buenas y malas prácticas 
asociadas al uso de la Ley de Donaciones Sociales, las cuales fueron recogidas desde la visión de los 
actores que hacen uso de este instrumento de incentivo público.  
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BUENAS PRÁCTICAS ASOCIADAS AL USO DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES   

En cuanto a las buenas prácticas que los actores involucrados identifican, resulta relevante destacar 
la relación que se produce entre el Estado, los privados y las organizaciones sociales en el marco 
de la Ley de Donaciones Sociales. En este sentido, la participación en la Ley sería positiva al fortalecer 
la relación entre estos actores, producto de las exigencias asociadas a la Ley de Donaciones Sociales, 
ya que la dinámica de la Ley permite una constante conversación para la existencia de una relación 
positiva, transparente y constructiva entre lo público, lo privado y las organizaciones sociales. 

Además, esta relación tripartita podría permitir que las empresas se abran a aprender de las 
organizaciones sociales y de las fundaciones, que conozcan cosas nuevas asociadas a su 
funcionamiento y a las temáticas que abordan cada una de ellas. En este sentido, una buena práctica 
sería el involucramiento de los sujetos de incentivo en los proyectos, iniciativas y temáticas que 
abordan las entidades beneficiarias, a través del dialogo entre ellas.  

ά̧ ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ Ŝǎǘƻ ƴƻǎ ŀȅǳŘŀ ŀ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ ŎƻƴǾŜǊǎŜƴ ȅ ŘƛƎŀƴ άŎƽƳo 
ǾŀƳƻǎ ŀ ŎƻƴǎǘǊǳƛǊ ǳƴ /ƘƛƭŜ ƳŜƧƻǊ ƧǳƴǘƻǎέΦ ¸ Ŝǎƻ Ŝǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΦ ¸ ǘŀƳōƛŞƴ ŀ ƭŀ 
sociedad civil, porque las empresas necesitan una ONG para hacer esto, entonces 
tienen que empezar a hablar con las ONGέ. 

(Sujeto de Incentivo 4, Ley de Donaciones Sociales) 

Así también, el uso de los beneficios tributarios asociados con proyectos que tienen fines 
netamente sociales, se identifica como una buena práctica, ya que esto sería el principal propósito 
perseguido por el instrumento de incentivo. Se identifica que el focalizar las donaciones en el marco 
de entidades beneficiarias que tengan proyectos con un enfoque de derechos sobre los públicos 
objetivos con los que trabajan, sería beneficioso para todos los actores involucrados y estaría 
realmente vinculado con el objetivo de la Ley, y no con la maximización de las utilidades. 

άUna Ley de Donaciones robusta, con un Estado robusto, que fiscaliza correctamente 
y con una sociedad civil que apalanca, porque levanta voluntariado, causas, vuelve 
a poner al país en un lugar que no es maximizar la utilidad, sino que es generar bien 
común. Eso es una buena Ley de Donacionesέ. 

(Entidad beneficiaria 9, Ley de Donaciones Sociales) 

MALAS PRÁCTICAS ASOCIADAS AL USO DE LA LEY DE DONACIONES SOCIALES  

En lo que respecta a las malas prácticas identificadas en el uso de la Ley de Donaciones Sociales, es 
posible dar cuenta de lo siguiente: 

Á Una mala práctica identificada ς específicamente para los sujetos de donación ς recae en el 
ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ ƭŜȅ ŎƻƳƻ άaŀǊƪŜǘƛƴƎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƻ ƭimpieza de la imagen de las 
empresas. Cuando no hay un fin social tras los aportes que dichas empresas realizan, donde 
las organizaciones sociales son utilizadas sólo como un medio para el posicionamiento o la 
mejora de la imagen de dichas empresas. 

ά9ƴǘƻƴces lo que hace es el gran problema que muchas empresas, de nuestra 
perspectiva, hacen como un lavado de cara con las donaciones sociales y eso 
evidentemente es una dificultad porque entonces utilizan a las instituciones y a los 
proyectos de las institucioƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǾŀǊǎŜ ƭŀ ŎŀǊŀέΦ  
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(Entidad beneficiaria 6, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á Desde la experiencia de los actores entrevistados, se identifica que, por parte de los sujetos 
de incentivo, la elusión de impuestos15 sería una mala práctica. Aunque los entrevistados 
señalan no conocer directamente casos en que esto haya sido realizado, si se identifica 
como una práctica ampliamente comentada en el contexto de las donaciones. Esta práctica 
implicaría que este mecanismo de incentivo se utilice maliciosamente fuera del propósito 
con el que fue creado, donde los sujetos de incentivo sólo perseguirían fines económicos 
con sus donaciones y no fines sociales, y por tanto no se focalizarían en el desarrollo social 
ni en las mejoras en inclusión social que el país necesita. 

άPareciera que no es la mayoría ni nada, más bien hay un problema de doble 
ǘǊƛōǳǘŀŎƛƽƴ ƻ ŘŜ ŘƻōƭŜΧ ȅƻ ƴƻ ŜƴǘƛŜƴŘƻ ƭƻǎ ŎƻƴŎŜǇǘƻǎ Ŝƴ ǊŜŀƭƛŘŀŘΣ ǇŜǊƻ ƭƻ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ 
como gasto y como donación al mismo tiempo, en fin. Ahí hay un juego que se hace 
en términos financierosέ.  

(Entidad beneficiaria 8, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á Otra mala práctica identificada es la declaración de montos diferentes a los donados. Aquí 
hay una mala práctica por parte de los sujetos de incentivo, pero también por parte de las 
entidades beneficiarias, ya que son estas las que emiten certificados para el Servicio de 
Impuestos Internos por montos superiores a las donaciones recibidas para que las empresas 
puedan acceder a un beneficio tributario mayor al que correspondería.  

ά5Ŝƭ ŘƻƴŀǘŀǊƛƻΣ ȅ ŀ ǾŜŎŜǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǊŜǎƛƻƴŀŘƻ ǳƴ ǇƻŎƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀΦ ¸ ƭŀǎ ǇŜƻǊŜǎ 
prácticas - que yo sé que ha habido - son las empresas que dicen donar 100 y en la 
práctica donan 50 y obtienen beneficios por 100. Eso es abiertamente un robo 
coludido, como el caso universidades. Y todos justificándose con que es para un buen 
ŦƛƴέΦ 

(Miembro del Consejo 2, Ley de Donaciones Sociales) 
 

Á Finalmente, es posible identificar una mala práctica por parte de las entidades beneficiarias 
de las donaciones, lo que refiere a no cumplir con la ejecución de los proyectos aprobados 
en el banco de proyectos, ya que en el contexto de la Ley estos son los proyectos que han 
sido validados y aprobados por el Consejo de la Ley y por su Secretaría Técnica. Al 
comprender este elemento, se debe tener en cuenta que muchas veces esto se debe a que 
los fondos donados no fueron los suficientes para la ejecución completa de los proyectos, 
lo que referiría a problemas en su formulación. Sin embargo, también podría deberse a una 
mala utilización de los fondos donados, por ejemplo, si fuesen destinados a otros fines, o 
también a una mala administración de estos.  

ά!ƘƻǊŀ ƭƻ ƻǘǊƻΦ Λ/ǳłƭŜǎ ǎƻƴ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎΚ ¸ƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ƭŀǎ Ƴŀƭŀǎ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ Ŝǎ 
básicamente buscar el buen certificado, no rendir, o no cumplir 100% con el proyecto 
ȅ ƧǳƎŀǊ ǳƴ ǇƻŎƻ ŀ ǉǳŜ ƴŀŘƛŜ ƭƻ Ǿŀ ŀ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀǊέΦ  

(Miembro del Consejo 2, Ley de Donaciones Sociales) 

                                                           
15 La elusión de impuestos es cualquier acción, en principio por vías legales, que persigue evitar o minimizar 
el pago de impuestos. 
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5.1.8. PRESENTACIÓN FINAL DE CASOS DE BUENAS Y MALAS PRÁCTICAS 

En el siguiente apartado, tiene como principal objetivo identificar los casos finales seleccionados 
como buenas y malas prácticas para el uso de la Ley de Donaciones Sociales, profundizando en los 
aspectos que definen a ciertas entidades beneficiarias por contar con una forma de hacer las cosas 
que dada su efectividad puede ser replicable en otras ς buena práctica - o como lo contrario a 
aquello que puede ser identificado como virtuoso ς mala práctica.  

CASOS DE BUENAS PRÁCTICAS 

En primer lugar, para la definición de un caso de buena práctica, se debe tener en cuenta que las 
Buenas Prácticas como todas aquellas prácticas institucionales, que dada su efectividad son factibles 
de ser replicadas en contextos similares. Tomando en cuenta lo anterior, para la Ley de Donaciones 
Sociales, se ha definido como caso de buena práctica a la Corporación CreceChile ς como entidad 
beneficiaria ς y Minera los Pelambres, como sujeto de incentivo.  

CORPORACIÓN CRECECHILE 

Antecedentes de la organización 

La Corporación CreceChile es una institución que trabaja hace más de 10 años en la educación de 
las familias más vulnerables de nuestro país. Es un proyecto fundado en el año 2005 por un grupo 
de jóvenes motivados con la idea de entregar a todos, una educación integral, que se presenta como 
el motor de cambio de una sociedad más justa y equitativa. 

CreceChile es una comunidad educacional que, desde los valores cristianos, promueve el 
crecimiento integral de personas a través de la generación de proyectos educacionales en sectores 
de escasos recursos. En ellos, voluntarios y alumnos se enriquecen mutuamente, irradiando a su 
entorno y colaborando en la construcción de una sociedad más humana y solidaria. 

La misión de CreceChile es ser una organización relevante del país en el crecimiento integral de la 
persona y el fortalecimiento de la familia a través de la educación. Hoy la corporación cuenta con 
cinco sedes dentro de la Región Metropolitana - dentro de las cuales se encuentran La Florida, 
Pudahuel, Quilicura, Maipú y Colina - donde más de 3.500 familias han pasado por CreceChile y más 
de 1.000 voluntarios han sido parte del desafío. 

Durante el año 2014, bajo el alero de la Ley de Donaciones Sociales, la Corporación CreceChile 
recibió aportes monetarios por $40.600.00016, destinados principalmente al funcionamiento de sus 
Centros de Desarrollo Integral en las distintas comunas donde tienen incidencia. Entre sus 
principales donantes se encuentran: Bosques Cautín, Empresas Lipigas, Comercial Hábitat y Aguas 
Andinas, no identificándose donaciones de personas naturales durante dicho periodo (al menos que 
hayan realizado el trámite para hacer efectivo el beneficio tributario). 

A pesar de lo anterior, una de las principales fuentes de financiamiento de CreceChile proviene de 
personas que aportan mensualmente para que la corporación pueda seguir implementando sus 
programas educativos. Gracias a ellos, la corporación ha podido sustentarse de forma continua y 

                                                           
16 Donaciones Recibidas año 2014 Ley de Donaciones Sociales, División de Cooperación Público-Privada, Ministerio de 

Desarrollo Social 
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segura durante los 10 años de su funcionamiento, actualmente más de 600 personas son socios de 
CreceChile, quienes mes a mes hacen un aporte económico17.  

La Corporación cuenta con 3 áreas de trabajo: 
 

1. Educación de adultos: Realizan clases de lunes a jueves entre las 19:00 a las 22:00 horas. 
Para esto, contamos con alrededor de 150 voluntarios que dedican una tarde a la semana 
para enseñarle a los adultos alguna materia de su interés. De esta forma ellos se preparan 
durante todo el año para rendir los exámenes libres del Ministerio de Educación y así poder 
finalizar una etapa que no pudieron terminar cuando jóvenes. La misión y la visión de la 
corporación en esta área de trabajo son: 
Á Misión: Fortalecer la familia como núcleo fundamental de la sociedad, 

potenciándola como primera instancia formadora a través de la implementación de 
programas educativos integrales para adultos, que permitan desarrollar 
capacidades, generar nuevas oportunidades y transformar vidas. 

Á Visión: Ser referentes a nivel nacional e internacional en educación de adultos, a 
través de un modelo educativo de excelencia, que potencie a la familia y transforme 
la sociedad.  

Fotografía N° 1 Clases para adultos de Corporación CreceChile 

 
Fuente: Memoria 10 años Corporación CreceChile 

 
2. Educación parvulariaΥ /ǊŜŎŜ/ƘƛƭŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ WŀǊŘƝƴ LƴŦŀƴǘƛƭ ά[ƻǎ aŀƴȊŀƴƻǎέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƴŀŎŜ 

en el año 2014 como respuesta a las necesidades manifestadas por la comunidad del Cerro 
18 de Los Barnechea.  
Á Misión: Reducir la brecha de oportunidades que enfrentan los niños provenientes 

de familias vulnerables en relación a sus pares, a través de programas de educación 
inicial integrales y el trabajo con las familias en el fortalecimiento de su rol 
formador. 

                                                           
17 Memoria 10 años Corporación CreceChile 
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Á Visión: Ser un referente en el ámbito de la educación inicial en contextos de 
vulnerabilidad social, a través de un modelo exitoso en el cierre de la brecha de 
oportunidades que fortalezca el rol formador de la familia. 

Fotografía N° 2 bƛƷƻǎ ŘŜ WŀǊŘƝƴ LƴŦŀƴǘƛƭ ά[ƻǎ aŀƴȊŀƴƻǎέ /ƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ /ǊŜŎŜ/ƘƛƭŜ 

 
Fuente: Memoria 10 años Corporación CreceChile 

 
3. Capacitación como OTEC: El Organismo Técnico Capacitador (OTEC) de la Corporación 

CreceChile fue creado en el año 2009 como una forma de financiamiento para lograr la tarea 
es que la corporación siga creciendo y llegando cada vez a más familias. La política de este 
OTEC es dar un servicio de capacitación de excelencia a los alumnos, tanto desde el punto 
de vista académico como humano.  

Aspectos que lo definen como una buena práctica 

La relación de CreceChile con la Ley de Donaciones Sociales, se selecciona como un caso de éxito, 
dado que cumple con la mayoría de los criterios definidos como determinantes en el 
establecimiento de buenas prácticas en el uso del incentivo, a saber18: 

Á MEJORA DE PROCESOS:  En cuanto a la mejora de proceso, es posible identificar claramente 
que la Corporación ajusta sus acciones con las estrategias de RSE de sus donantes, ya que 
trabajan en función del desarrollo de un mismo territorio de interés.  
 
En este sentido, las empresas que actúan como donantes de la corporación, hacen su 
intervención social con las comunidades que son cercanas a sus plantas o a su operación. 
Entonces ellos motivan a ciertas empresas que están en los territorios donde tienen sus 
sedes y realizan sus clases, a que apadrinen a la sede que está dentro de su territorio de 
influencia, y de esta forma, vinculan su estrategia como corporación con la estrategia de 
sustentabilidad o RSE de dichas empresas.  
 

                                                           
18 Para más detalle ver anexos sobre tipología para definición de buenas prácticas. 
































































































































































































































































































































